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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

V engo en d isp o n er que  D. A gustín  Y añez y G i- 
ro n a , C a ted rá tico  de la facu ltad  de F arm acia  de la 
U n iv e rs id ad  de B arce lona , cese en el cargo  de  R ec
to r  en com isión de aque lla  E scue la , q u ed an d o  m u y  
sa tisfecha  del celo é in te ligenc ia  con que  le h a  d es
em peñado .

Dado en Palacio á 18 de Marzo de 1 8 5 7 .= E s tá  
ru b r ic a d o  de la R eal m a n o .= E l M inistro  de Fom en
to , C laudio  Moyano.

V engo en n o m b ra r  R ecto r de la U n iv e rs id ad  de 
B arcelona á D. N icolás M oral, Oficial de la clase de 
segundos q u e  ha  sido del M inisterio  de Fom ento.

Dado en Palacio  ú 18 de Marzo de 1 8 o 7 .= E s l á  
ru b r ic a d o  de la Real m ano. =  El M inistro  de Fo
m e n to , C laudio  Moyano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 4.º

P or el M inisterio  de la G obernación se ha com u
n icado  á este  de G rac ia  y Ju s tic ia  con fecha 20 de 
ac tu a l la  Real o rd en  q u e  s ig u e :

«El Si*. M in is tr o  d e  la G o b e r n a c ió n  d ic e  c o n  e s ta
fecha á los G obernadores de las p rov inc ias  lo q ue  
s ig u e :

La R eina (Q. D. G .) se ha en te rad o  de la com u
n icac ión  elevada po r ese G obierno  de  p ro v in c ia  en 
5 de O c tu b re  de 1855, co n su ltando  acerca del modo 
en  q ue  debe se r su s titu id o  el cargo  de patronos y  
te s tam en ta rio s  de m em orias  y  o b ras p ias cuando  
este re cay e re  en su p e rio re s  ó in d iv id u o s  de com u
n id ad es  re lig iosas s u p r im id a s ;  y  deseando fija r 
acerca  del p u n to  consu ltado  reg la s  q u e , d e te rm i
n an d o  de u n a  vez eJ v e rd ad e ro  e sp ír itu  y  re c ta  
ap licac ión  de las v a r ia s  m ed id as d ic tad as  en dife
re n te s  épocas, s irv a n  en ad e lan te  de p rin c ip io  ge
n e ra l é in v a r ia b le  p a ra  la  reso lución  de cada caso 
p a r t ic u la r ,  se ha  serv ido  S. M. d is p o n e r :

1.° C uando  q u ie ra  que  en  la fundación  de  u n a  
obra  p ia  aparezca  designado  como pa trono  ó te s ta 
m en ta rio  u n a  co rporación  relig iosa su p r im id a , ó 
u n  ca rg o  ec lesiástico  q u e  p o r c u a lq u ie r razón h u 
b ie re  c ad u cad o , sea y  se e n tie n d a  su s titu to  n a tu 
ra l y  necesario  el P re lado  de la diócesis respec tiva .

2.° _C uando ap a rec ie re  designado  como p a tro n o  
ó te s ta m e n ta rio -u n a  co rporación  c iv il su p rim id a  , ó 
u n  cargo  púb lico  seg la r q u e  p o r c u a lq u ie r  razón 
h u b ie re  cad u cad o , sea y se e n tie n d a  su s titu to  n a 
tu ra l y necesario  el G obern ad o r de" la p rov inc ia  
resp ec tiv a .

3.° Q ue tan to  el P re lad o  d iocesano en el p r im e r  
caso , como el G obernado r de la p ro v in c ia  en  el 
s e g u n d o c a d a  cual en el c írcu lo  de su s  a tr ib u c io 
nes p ro p ia s , y  al te n o r  de lo que  d isp u s ie re n  las 
leyes canón icas ó c iv iles q u e  re sp ec tiv a  ó s im u l
tá n e a m e n te  les con c ie rn an  , p u e d a n  d e leg a r las fu n 
ciones y facu ltades q u e  como á p a tro n o s  les co rre s 
p o n d an , seg ú n  las dos an te r io re s  d isposiciones, en 
p e rso n as in m ed ia tam en te  som etidas ó su  resp ec tiv a  
A u to rid ad  eclesiástica  ó civil.»

De Real o rd e n , com unicada  p o r el S r. M inistro
de G rac ia  y J u s tic ia , lo tra s lad o  á V   p ara  su
conocim ien to  y efectos q ue  p rocedan . Dios g u a rd e
á V m uchos años. M adrid  24 de Marzo de 1 8 5 7 —
E l S u b se c re ta r io , F e rn an d o  A lvarez . =  S r. Obisr- 
po de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 55 .— Circulares.

E x c mo. S r. : H abiéndose ob se rv ad o  en a lg u n as  
causas fa lladas en Consejo de g u e rra  de Oficiales 
generales q u e  el P re s id e n te  y Vocales q u e  h an  p ro 
n unc iado  la sen ten c ia  h an  in c u rr id o  en la falta de 
tío h ab e r e sc rito  de su  puño  y  le tra  su  vo to  respec- 
t i \o ;  y como esta  p rá c tic a  no solo carece  de a u to 
rización  en  el E jé rc ito , sino  q ue  es c o n tra r ia  á lo 
ex p resam en te  p rev en id o  en la Real o rd en  de 3 de 
N oviem bre de 1731 y en  los a rtícu lo s  45 y 51 , tí 
tü lo  V , tr a ta d o  octavo de las o rd e n a n z a s , cuyas 
p resc rip c io n es son e x te n s iv a s  á los Consejos de 
g u e rra  de O ficiales g en e ra le s , p u d ien d o  solo to le ra r
s e ,  en  los ra ro s  casos que  su e len  o c u r r ir ,  el que  
cuando  u n  V ocal no lo pueda e je c u ta r  po r s í ,  e s
criba  otro su vo to , pero  de n in g ú n  m odo q u e  se em - 
Pjee p a ra  ello á persona  a lg u n a , n i au n  al S ecre ta 
d o  d e  la m ism a c a u sa , el cual ú n icam en te  está a u 
torizado  p a ra  e sc r ib ir  la  sen tencia  al teno r q u e  el 
p iscal le d ic te ;  la R eina ( Q. D. G .), conform ándose

con lo p ropuesto  po r el T rib u n a l S u p rem o  de G u e r
ra  y M arin a , se ha se rv ido  d e c la ra r  q u e  el P res i
d en te  y V ocales de los Consejos de  g u e r ra  de Ofi
ciales g enera les  tienen  tam b ién  el d eb e r de e sc r ib ir  
de su  puño el voto q ue  h u b ie re n  p ro n u n c iad o .

De Real o rd en  lo digo á V. E. á los efectos co r
re spond ien tes . Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. 
M adrid 21 de Marzo de 1 8 5 7 .= C o n s tan c ia .— Señor....

E xcuio . S r .1. E l S r. M inistro  de la G u erra  dice 
hoy al C ap itán  G enera l de  la Isla de Cuba lo s i
g u ien te :

«El Consejo de g u e rra  de Oficiales genera les ce
leb rado  en esa p laza de  la H abana el d ia  3 de Jun io  
del año p róx im o  pasado  p a ra  v er y fa lla r la  causa 
in s tru id a  contra  el T en ien te  g rad u a d o  D. Tom as 
Muñoz y Valdoz , S u b te n ie n te  del reg im ien to  C aza
dores de B ailen , n ú m . 16, de in fan te r ía  del e jé rc i
to de esa I s la , acusado  de h a b e r  dado  u n  bofetón á 
o tro de su clase y  com etido vario s excesos en la 
c iu d ad  de B aracoa , p ro n u n c ió  la sen tenc ia  s i 
g u ien te  :

Le ha condenado  y condena el Consejo po r u n a 
n im id ad  á la pena  de ser despedido  del serv icio , y 
q u e  hasta  la reso lución  de S. M. vu e lv a  á se r a r r e s 
tado en u n  castillo : q u e  se llam e la a tenc ión  del 
Excm o. S r. C ap itán  G eneral sobre la excesiva  len i
dad  con que  ap arece  calificado el S u b te n ie n te  Mu
ñ o z 'en  la ho ja  de se rv ic io s q ue  se halla en c o n tr a 
dicción con la de h e c h o s , así como sobre  la necesi
d a d  de v ig ila r  al S u b te n ie n te  M artin  p a ra  que  p u e 
da calificársele con a c ie r to , y sob re  la rep rensib le  
to lerancia  y flojedad em pleada  p o r el C ap itán  Mén
dez N uñez en  el desem peño de su s funciones como 
T en ien te  G o b ern ad o r in te r in o  y C o m an d an te  del 
d estacam en to  de B aracoa.

Y e n te rad a  la R eina (Q. D. G.), á qu ien  he dado  
cu e n ta  de la c au sa , conform e c o ir e l  p a re c e r del 
T rib u n a l S u p rem o  de G u e rra  y M arin a , se h a  se r
vido a p ro b a r  la p re in se rta  se n te n c ia , y d isp o n e r se 
lleve á deb ido  efecto en la p a r te  no e jec u to riad a  
a ú n ;  dándose  en co nsecuencia  de b a ja  ab so lu ta  en 
el E jérc ito  al exp resado  S u b te n ie n te  D. T om as M u
ñoz y Valdoz , el q u e  q u e d a rá  de p a is a n o , s in  co n 
s iderac ión  a lg u n a  m ilita r .»

De l\ea l ú iü e n , uu iiiun icada  po r d icho Sr. M inis
tro , lo traslado  á V. E. p a ra  su  conociAmiento y efec
tos co rrespond ien tes . Dios g u a rd e  á  V. E. m uchos 
años. M adrid 21 de Marzo de 1857. E l S u b sec re ta 
r io , M anuel Manso de  Z ú ñ ig a .= S e ñ o r .....

MINISTERIO DE HACIENDA-

lim o. S r . : E n  v is ta  de la com unicación  d ir ig id a  
por el G obernador de la p rov incia  de C astellón de 
la P lana  á esa D irección genera l sobro la co nven ien 
cia  de h a b il ita r  las A d u an as de B enicarló  y V in a -  
roz p a ra  el despacho de la p ip e ría  e x tra n je ra  vacía , 
d es tin ad a  á la  ex p o rtac ió n  de caldos , la R eina 
(Q. D. G .) ; confo rm ándose  con lo p ropuesto  p o r  
V. L , ha ten ido  á b ien  m a n d a r  q ue  las p ip a s , m e
d ias p ip as ó b a rr ile s  que  se desem b arq u en  en el 
m uelle ó p laya  de los c itados p u e rto s  p a ra  llenarlos, 
de  v in o , se desp ach en  lib re s  de derechos , siem p re  
q ue  v u e lv an  á em b a rca rse  en  el m ism o b u q u e  que  
los condujo  del ex tra n je ro .

De R eal o rd en  lo digo á V. I. p a ra  los efectos 
consigu ien tes. Dios g u a rd e  á V. I. m uchos años. 
M adrid 17 de Marzo de 1857 .=*  B a rz a n a l la n a .=  
Sr. D irec to r genera l de A duanas y A ranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 2 ,°

R em itido  á in fo rm e del Consejo Real el e x p e 
d ien te  sob re  au to rizac ión  p a ra  p rocesar á I). Ma
nue l G arc ía , R eg idor q u e  fué del A y u n tam ien to  de 
C ebrero , p o r su p o n é rse le  desobediencia  al P re s id e n 
te  de d ich a  co rporación  , ha  consu ltado  lo sigu ien te : 

«El Consejo ha ex am inado  el exped ien te  en que  
el Juez de  p rim e ra  in s ta n c ia  de B ecerreé p id e  a u 
torización para  p ro cesa r á D. M anuel G a rc ía , R e
g ido r que  fué del A y u n tam ien to  de C eb rero :

R esu lta  que  convocado el A y u n tam ien to  de d i 
cho pueblo  p a ra  c e le b ra r sesión o rd in a ria  en 12 de 
Julio  de 1 8 5 6 , D. M anuel G arc ía , R eg idor del m is
m o , m an ifestó  que  no h a llán d o se  reu n id o s  todos 
los C onceja les, no q u e ría  d is c u tir  acerca  de lo que  
se deb ia  t r a ta r  en la sesión  , sa liéndose  del lu g a r  
en  q ue  esta  se c e le b rab a , á p e sa r de las  am o n esta 
ciones q ue  p a ra  q u e  se q u e d a ra  le hizo el A lcalde.

E ste  puso  en  conocim ien to  de la D iputación  p ro 
v in c ia l lo o c u rr id o , y la D ipu tac ión  en 13 de Agos
to p re v in o  al A lcalde q u e  proced iese  co n tra  G arcía  
po r la via j u d i c i a l , conform e á la ley de A y u n ta 
m ien tos sanc ionada  en 5 de Ju lio  del m ism o -añ o .

Form óse en  su  consecuencia  la cau sa  p o r el Al
ca ld e , q u ie n  la pasó al Juzgado. E n  ella d e c la ra 
ron  los C oncejales que  as is tie ro n  á la sesión confir
m ando  la q u e ja  dada  por el A lcalde á la D ipu ta 
ción p ro v in c ia l. G arcía  en su in d ag a to ria  dijo, que  
hab iéndose  nom brado  á p rin c ip io  del año  dep o sita 
rio  de las co n trib u c io n es y fondos m u n ic ip a le s  á 
D. José N eira v  S aco , el A lcalde p rev in o  á los con
tr ib u y e n te s  que  p re se n ta ra n  las co n trib u c io n es al 
A yu n tam ien to  p a ra  e n tre g a r la s  este  al depositario : 

Q ue hab iendo  a lgunas rec lam aciones sob re  este 
p a r t ic u la r ,  se acordó p o r el A y u n tam ien to  h ace r 
p re s e n ta r  al depositario  p a ra  q u e  acep tase la depo
s i ta r ía :

Q ue hab iéndose  reu n id o  el d ia 12 p a ra  el efecto, 
y v iendo  q ue  fa ltaban  m uchos C oncejales, d ijo  que  
no asis tía  á la sesión n i la firm aba hasta  q u e  lio se 
p re s e n ta ra n  todos, como el A lcalde lo h ab ia  d is 
p u e s to , saliéndose in m ed ia tam en te  del sa ló n , á p e
sa r de las am onestaciones del A lcalde. E n  este  sen 
tid o  declaró  D. José N eira que  se halló  p re sen te  á 
la se s ió n :

E n este  e s tad o , p rév ia  a u d ie n c ia  del F isca l, p i
dió el Juez al G obernado r au to rización  p a ra  seg u ir 
procediendo . E l G obern ad o r oyó al p rocesado, q u ién  
m an ife s tó , e n tre  o tra s  co sa s , que  el m otivo q u e  
hab ia  ten ido  p a ra  no q u e re r  a s is tir  á la sesión fué 
el de no s e rv ir  de in s tru m en to  p a ra  las m iras  del 
A lcalde, q u ien  pensaba  n o m b ra r  depositario  á u n  
herm ano  suyo  ; q ú e  la ley de A y u n tam ien to s  q u e  
c itaba  la D ipu tac ión  no ten ia  ap licac ión  al caso 
p r e s e n te , y que  p o r consigu ien te  no hab la  lu g a r  á 
proceder. E n  sen tido  análogo inform ó el Consejo 
p ro v in c ia l , y el G obern ad o r denegó la au to rizac ió n  
en D iciem bre de 1856.

Visto el a r t .  505 del Código p e n a l , q u e  en  su 
ú ltim o  p á rra fo ^estab lece  q u e  su s d isposiciones no 
ex c lu y en  n i lim ita n  las a tr ib u c io n es  q ue  por las le
yes especiales com pelan  á los agen tes  de la A d m i
n is trac ió n  -para c o rre g ir  g u b e rn a tiv a m e n te  las fall
ías en  los casos en q ue  su  rep resió n  les esté e n c o - 
fhendada p o r la s  m ism as leyes: 
r V ista la ley de organ ización  y a d m in is tra c ió n  

m un ic ip a l de 5 de Ju lio  de 1856 , en tonces v igen te , 
en  su s  a rtícu lo s  240 , según  el cual in c u r r ir á n  en 
re sp o n sab ilid ad  los A y u n ta m ie n to s , A lcaldes y R e
g id o re s , e n tre  o tra s  co sas , por falta de obediencia  
d e b id a , ó p o r desacato  á su s su p e rio re s  g e r á r q u i-  
c o s ; 241^ q ue  p rev ien e  se ex ija  la re sp o n sab ilid ad  
an te  la A d m in is tra c ió n  por hechos ú om isiones c u l
pables en  el e jerc ic io  de su s func iones, cuando  no 
co n stitu y e ren  d e l i to ; y an te  el poder ju d ic ia l p o r 
hechos ú om isiones en el e jercicio  de sus facu ltades 
cu an d o  no llegan  á c o n s t i tu ir  d e li to : el 243, que  
m arca  las co rrecciones q ue  se pueden  im p o n er g u 
b e rn a tiv a m e n te  á los A y u n ta m ie n to s , A lcaldes y 
R e g id o re s :

C onsiderando  que  el hecho de re t ira rs e  el R egi
d o r G arc ía  de la sa la  de s e s io n e s , no ob stan te  las 
am onestaciones del A lcalde P re s id en te , no p u e d o  
c o n s titu ir  de lito  penado  po r el Código, sino  ú n ic a 
m en te  u n a  falta de obediencia  que  pudo  y debió  
hab e r castigado  g u b e rn a tiv a m e n te  el m ism o A lca l
de , p o r c o rre sp o n d e r ex c lu s iv am en te  á la A dm in is
tra c ió n  la co rrección  y en m ien d a  de esta clase de 
fa ita s :

C onsiderando  q u e  se fa lta r ía  á la  m ú tu a  in d e p e n 
dencia  con que  la A d m in is trac ió n  civ il y de j u s t i 
cia deben  p ro c e d e r , cada  cual en  su  e sfe ra , si se 
ad m itie ra  el p rin c ip io  de q u e  son hechos ju s tic ia 
b les , som etidos p o r consigu ien te  á los T rib u n a le s  
o rd in a r io s , todos los abusos ó faltas q ue  los ag en 
tes de la A d m in istrac ió n  p u ed an  co m ete r en  el 
e jercicio  de su s  fu n c io n es ;

El Consejo op ina  puede V. E. se rv irse  co n su lta r  
á S. M. se confirm e la n eg a tiv a  d ad a  p o r el G ober
n ad o r de  Lugo.»

Y h ab iéndose  d ig n ad o  S. M. la R eina (Q. D. G.) 
reso lver de confo rm idad  con lo co nsu ltado  p o r el 
Consejo, de Real o rden  lo com unico  á V. S. p a ra  su 
in te ligencia  y efectos co nsigu ien tes .

Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. M adrid 24 de 
Marzo de 4857. = N o c e d a l .— Sr. G obernado r de la 
p ro v in c ia  de Lugo.

Parte telegráfico.

E l G o b ern ad o r de la p ro v in c ia  de Zaragoza ai 
Excm o. S r. M inistro  d é la  G obernación .

El d ia  21 ha su b id o  hasta  M equinenza por p r i 
m era  vez el vap o r Cincci, de fuerza  de 120 caballos, 
al m ando  del Ing en ie ro  d ire c to r  de cana lizac ión  
del E bro . P or el co rreo  o rd in a rio  d a ré  á V. E. p a r 
te m ás detallado  de este v e n tu ro so  suceso,

TERCERA SECCION.
OF I CI NAS  G E N E R A L E S ,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 1 

Circular.

Por Real decreto de 11 del corriente se ha mandado 
ab rir en esta corle para el dia 24 de Setiembre próximo 
una exposición agrícola, en la q u e , entre otros objetos 
correspondientes á un ramo de tanto Ínteres para el por
venir de España, se previene que se adm itirán estudios 
y diseños de p resas, canales de riego, pantanos, ace
quias, desagües y vias rurales que se hallen en curso de 
ejecución por las empresas m ercantiles, las corporacio
nes, los particulares ó la Administración pública ; planos 
topográficos de tierras nuevam ente desm ontadas, de su 
distribución y su cu ltivo ; proyectos de colonizaciones; 
planos, cortes y alzados de las construcciones rurales 
que ofrezcan alguna novedad, y de los edificios des
tinados á la preparación y elaboración de las prim eras 
materias obtenidas por el cultivo. Deseando esta D irec
ción general corresponder al llamamiento del Gobierno, 
y contribuir por su parte .al mejor éxito de la menciona
da exposición, ha dispuesto que los Jefes dedistrito  por sí, 
y excitando el celo de los Ingenieros que á sus órdenes ó 
de otro modo cualquiera se hallan en las provincias de 
sus dem arcaciones, rem itan para fines de Julio próximo 
las copias de m em orias, pYoyectos, planos, datos esta
dísticos, modelos ó cualquiera otra clase de objetos r e 
lacionados con la agricultura ó la industria ru ra l; en la 
inteligencia de que se han de exponer al concurso reu n i
dos, y que será muy satisfactorio para la Dirección que 
los ingenieros cooperen á llenar por su parte los deseos 
del Gobierno.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
que se indican. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1857.=» Ramón de Echevarría.=* 
Señor Ingeniero Jefe del distrito de....

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos q u e , por recurso de nulidad, penden en 
este Supremo Tribunal de Justic ia , seguidos en el Juz
gado de Orgiva y en apelación de la Audiencia de G ra
nada , entre D. José R odríguez, demandante , y D. Anto
nio Ruiz, dem andado, sobre pertenencia de tres cuartas 
parles de un estacar en el pago de B acarí, y de un pe
dazo de viña con algunas plantas de olivos é higueras en 
el del T om illar, uno y otro en el término de la villa de 
M ondujar, de los que resulta:

Que recibido el pleito á prueba en prim era instancia, 
de los documentos presentados en ella aparece que el 
m ayor valor dado hasta entóneos á las fincas litigiosas 
es el de 1,053 rs. v n . , en que se vendieron en 1831 :

Que pronunciada sentencia en 15 de Febrero de 1855 
favorable á Rodríguez, y revocada por la Sala tercera de 
la Audiencia, que absolvió á Ruiz por la suya de vista 
de 21 de Abril de 1856, el primero interpuso súplica:

Que para decidir acerca de la admisión de esta con el 
debido conocimiento, la Sala mandó que Rodríguez justi
ficase que el valor de las fincas litigiosas excedía de 5,000 
reales, y reconocidas por tres peritos, uno nombrado por 
el dem andante, otro por el demandado y otro de oficio en 
vista de la discordia de estos, el prim ero las apreció en 
8,750 r s . , el segundo en 4,050 y el tercero en 4,970, en 
atención á lo cual se declaró no haber-lugar á la sú
plica : .

Y finalmente que de esta providencia interpuso Ro
dríguez el recurso de nulidad, fundándolo en que el ín 
teres del negocio excedía de 250 duros por tratarse no 
solo del valor de las fincas sino también d e ld e  los fru 
tos producidos y debidos producir, y que siendo tal la 
cuantía del pleito, ai denegar la súplica se infringía el 
art. 67 del reglamento provisional para la administración 
de justicia y obraba en abierta oposición á las sentencias 
de este Tribunal Supremo de 19 de Diciembre de 4 844, 
8 de Abril de 1845 , 14 de Febrero de 1848, 22 de Abril 
y 3 de Octubre de 1850 y 28 de Octubre de 1851:

Vistos: •
Considerando que según la declaración del perito nom

brado de oficio, el valor de las fincas de que se trata en 
este pleito no excede de 4,970 rs.:

Considerando que si bien la demanda era extensiva á 
los frutos producidos y debidos producir, esta vaga re 
clamación ae productos eventuales no puede equipararse 
á la de pensiones ciertas, determinadas y periódicas como 
son las de que tratan los fallos de este T ribunal Supremo 
citados por D. Antonio Rodríguez:

Considerando, por tanto, que la cuantía estimable de 
este pleito no pasa, ni aun llega á 250 duros, y que al 
denegar la súplica la Sala tercera de la Audiencia de 
Granada no ha infringido el art. 67 del reglamento p ro 
visional de 26 de Setiembre de 1835 ní otra alguna 
disposición legal;

Declaramos no haber lugar al recurso de nulidad in
terpuesto por D. Antonio Rodríguez, á quien condena
mos en las costas del mismo y á la-pérdida de los 10,000 
reales, de que otorgó obligación, condenaciones que sa
tisfará cuando llegue á mejor fo rtu n a , distribuyéndose 
entonces los 10,000 rs. con arreglo á derecho.

Y por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta, y de la que se rem itirá copia certificada por du
plicado ál Ministerio de Gracia y Justicia, así lo p ronun
ciamos y mandamos y lo firm am os.=R am on María F on - 
seca.**Juan Martin Carramolino.—Ramón María de A r- 
rio la .=Joaquin  de Roncali.—Juan María Biec.—Felipe de 
U rb in a —Eduardo Elío.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sen 
tencia por el limo. Sr, D. Ramón María Fonseca, Presi
dente de la Sala segunda del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma en el dia 
de hoy, de que yo el escribano de Cámara habilitado 
certifico.

Madrid 20 de Marzo de 1857.—Por el Secretario Don 
Manuel de Carranza , Juan de Dios Rubio. 1070

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

«Excmo. S r .: Paso á manos de V. E. los adjuntos 
estados, marcados con los núm eros del 1.® al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres, la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos oca
sionados por todos conceptos, el resultado de los aforos 
practicados en  el rio Lozoya y , por ú ltim o, la relación de 
los trabajos y  gastos hechos por la sección de d istribu
ción de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 24 de Marzo 
de 1857.— Lucio del Valle. = E x c m o  Sr. Presidente dei 
Consejo de A dm inistración.»

Número 1.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas en el m es de la 
fecha .

Metros lineales.CANAL CORRIENTE.   . .
Cajeros dobles .........    \%
Enlucido de cajeros......................  4,001
Idem de solera...................................  180
Terraplén de abrigo de b ó v e d a s .. . . .  2 670

CANAL EN MINA.
Taladro...........................................................  gg
Solera.............................................................. gg
Cajeros dobles.............................................  68
B óveda............................................................ 68

CANAL EN SIFON.
Tubería............................................................ 30

OBRAS VARIAS.
V entiladores................................................  3
P020S de registro ........................................ 1
Arcos de p a s o ............................................  4

Se ha continuado el asiento de piedra sillería en la 
presa y  seguido la construcción de la casa de compuertas 
de toma de aguas del Canal.

En los sifones de Malacuera, Morenillo y  Bodonal se  
han continuado las casas de compuertas de entrada y  sa
lidas de aguas.

Se ha seguido sentando sillería y  sillarejos en las p i
las y estribos de los puentes acueductos de la Retuerta 
S im a , Cohnenarejo y Mojapan. En los del Cerrillo y  Par
rilla se han colocado las cimbras y  empezado á sentar el 
dovelaje de los aristones. En el de A m an ie l, terminados 
ya los aristones de algunos a r co s , se ha dado principio 
a voltear en ellos las bóvedas de ladrillo.

Ha continuado elevándose la fábrica de cuatro alm e
naras de desagüe.

En la casa Partidor se han sentado 13 m etros cúbicos 
de sillería , y  se ha seguido con las maniposterías que le 
acompañan.

En el depósito se han solado de sillería 397 metros 
cuadrados ; se ha empezado la escalinata p r in cip a l, y  se

I ha continuado el muro de recinto de fábrica de ladrillo. 
Acopios.— Se han sacado, desvastado y  conducido á las

obras de fábrica de la línea 520 metros cúbicos de sillería 
794 quintales métricos de cemento de Valdemorilio, 240 
quintales métricos de puzolana artific ia l, ademas ae la 
piedra, ladrillo, cal y otros m ateriales q «0 detallada
mente expresan las cuentas de gastos.

Madrid 28 de Febrero de 1857.=Valle.

N úm . 2.*

CANAL DE ISABEL II.
R e lac ió n  de los trabajos ejecutados en los talleres 

del presidio en el mes de Febrero de 1-857.

HERRERIA. Totales.

H erram ientas calzadas................................... 307
Herramientas acetadas.................................... 834
Herram ientas ag u zad as.................................. 3,820
Picos de cantera (nuevos)............................. 422
Azadas (compuestas)....................................... 10

12
Cuñas ( nuevas)................................................ 4
Idem (com puestas)................................. .. 6
Cadenas (nuevas)............................................. 2
Tornillos (nuevos)........................................... 86

CARPINTERIA. ‘ »

H erram ientas en m an g ad as ........................... i  ,085 5
Cubos (nuevos).................................. ............... V.47
Parihuelas (nuevas)........,............................... '7 3 ,
Carretones á la inglesa (compuestos).. .  . . 16
Barriles (nuevos).............................................. 22
Cajones para la cal (n u ev o s),. >................. 2
Galerillas (compuestas)............... ................... 5
Rodillos para la sillería (n u e v o s ) ............. 241
Utiles varios................. ................................ . 31

ESPARTERIA.

Docenas de espuertas (nuevas).................. 147
Cabos de pleita de á 40 v a ras ..................... 494
Madejas de tomiza v filete........... ...............

Madrid 28 de Febrero de 1857.«=Valle.

N úm . 3 .b

601

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de
Febrero de i  857 .

Parcial. TOTALES.
' Rs. vn. Cént. Rs. vn. Cént.

LISTA NUM. 1.°

Honorarios de Sres. Ingenieros. 10,066-66

L IST A  N UM . 2.°

Gastos generales.

Sueldos de empleados subal
ternos ................... . .................  1 3.800

Gastos de representación de
la D irección............................ K -

Conducción de caudales en
plata y calderilla ....................  58

Cobranzas.....................................
Gastos de escrito rio ........... ...... 9,707
Depósito de p lanos....................
Gastos sueltos.......................... .. 400..73

23,965-73
LISTA NUM. 3.*

Gastos de obras.

JORNALES.

Guardas.............................* ........... 7,084
Capataces................................... . . .  10,388
Recibidores...................................  3,276
C a n te r o s . . . . ............. .......... .. 1,803
Albañiles y mamposteros..........  7,323
Carpinteros y  h e rre ro .............  778
Braceros.........................................  31,907
Caballerías.......................... ........... 1.468
Carros y carretas......  .............. 1,102..50
Oficios varios................................ 3,752

68,884-50
PRESIDIO.

Plana m ayor.................................. 1,848
Capataces..................................... . 650
Plus en mano p ro p ia ..................  4,493..45
Caja de ahorros............................  3,072. 59
Fondo de vestuario....................  3,072..59
Sopa m atu tina.............................  1,592-88
Destajos del presidio.................... 209
A lq u ile re s ....................................
Escolta......................... ..................  3,333
Conducciones...............................
V ino, carne & c...........................
Gastos v a rio s ................................

18,271-54
MATERIALES.

Sillería.. . I ....................................  36,661-57
Piedra de m am postear...............  11,220-75
Ladrillo........................................... 67,755-56
Cemento de Irae ta .......................  24,924
Cal hidráulica...............................  , 3,432
Puzolana artific ia l.......................  4,599
Cal com ún...................................... 31,355-26
A re n a . .................................... .. 947-50
Yeso................................................. 360
Agua.................. ............................
Teja.................................................
Madera y tablazón...................... 56,313-35
A ceite .......... . . . ...........................  700
H ierro.............................................
Material de traspo rte .................  27,400-78

265,669-76
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tie rra s .. . . .  36,437-16
De m anipostería...................... .... 228,288-44
De confección de m orteros..
De edificios...................................  286-50
De sillería ................. .. 470,531 -15
De machaqueo de p ie d ra .........
De obras varias............................  40,454 >

745,694-25
CONTRATAS.

De canal co rrien te .. . . . . . . . . .
De sifones ex tran jeros..............
De id. españoles.........................

Ú TILES Y HERRAMIENTAS. *

De h ie rro - .................................  5,582-.44
De metal y b ro n c e ......... ...........
De lata y  latón............................
De m adera....................................  17,136-20
De cáñam o...................................
De cuero .................... • .................
De esparto............... ..................... 2,925.44
Carbón................................ ........... ^,010*
Efectos varios.......................  592

28,245-75
Indemni zac iones de te rren o s .. 4,420
Gastos sueltos.............................. 793

T o ta les .......... 4.462,708-46



R E S U M E N .

Honorarios de Sres. Ingenieros.................... t . \ 0,066..66
Gastos g en e ra le s ................................................. 23.965..73

GASTOS DE OBftAS.

Jo rn a le s .. ...............................  68,881..50
Presidio...................................  18,271..51
M ateriales...............................  265,669..76
Ajustes y destajos................  745,694..25
Contratas.................................
Utiles y herram ien tas  28,245..75
T errenos.................................  1,120
Gastos sueltos........................  793

.----- ---------- - 1.128,675..77

Total general................................  4.162/708..16

Madrid 28 de Febrero de 1857.« V a lle .

N jfan . 4 - °  ; ;' h

CANA¿ DE I ^ B E l  II. ;

E s ta d o  que d e m u e é p p e ln ú m e r o  de hom bres, 
caballerías, Ttmrros y  ikm sftm ' q&e fechan «eu¿  
pado en los trabajos en todo el mes de la fechar

, ’ S !  *.7 *
Caballerías...............................................     221
Carros y carretas.................................    . . .  187

Madrid 28 de Febrero de 1857.« V a lle .

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozaya en el mes 
de la fecha.

M ETR9S CÚBICOS «BALES
DIAS,

por segundos. fontaneros.

5 C,87 183,135
10 10,43 278,266
15 12,17 324,516
20 23,92 638,017
25 54,28 1.447,448

*   '■■■'■' —
Término medio. 11,53. 574,276

NOTA. El Gia 24 hubo una crecida de 168 métros cú 
bicos por segundo, ó sean 4.486,000 rs. fontaneros.

Madrid 28 de Febrero de 1857.=Valle.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

Trozo de madiud. Mes de febrero de 1857.

Relación de las cantidades devengadas en el mes de la 
fecha en el referido trozo.

IMPORTE.

Parciales. Totales.

Rs. vn. Rs. vn.

H onorarios.. . . “     » 2,500

Gastos generales.
Empleados su b a lte rn o s ..................  8,808 )
Gastos de escritorio.  .................  33 J ’

Sección de distribución.
Jo rn a le s .. ' . .............................  2,850 \
Ajustes y  destajos..........................  703,07í , nr Q. 0
C ontratas............................................  78,416,19/ 1ÜM 13,26
U tiles.. . :   24,844 )

Sección de alcantarillas,

Jornales...........................................   2,513 \
M ateriales / ..................................  4,536 ( „c
Ajustes y destajos  .................. 88,218,88 1 141>°51,5b
C ontratad ........................................  46,583,68 J

T otal..........................  260,005,82

Se han construido duran te  el mes 327 metros lineales 
de alcantarilla en las calles de Fuencarral, Madera alta, 
San Dimas, Jesús del Valle, Tesoro, Minas y Valverde; y 
30 metros lineales de galería principal de distribución 
en la calle de Fuencarral y otros 30 en la Ancha de San 
Bernardo. , 4

También se han term inado 13 sum ideros en la calle 
del Pez, y uno en la de Fuencarral.
• Madrid 28 de Febrero de 1857—Valle.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 26 de Marzo de 1857 — El P residen te , Mar
qués del Socorro—El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

MES DE FEBRERO DE 1857.

En cumplimiento de lo dispuesto en la prim era parte 
del art. 9.* del Real decreto de 31 de Julio de 1855, y en 
Real órden de 29 de Febrero de 1856, se publican las 
declaraciones de derechos pasivos acordados por la ex
presada Junta en todo el mes de Febrero.

f o m e n t o .

D. Gregorio Diaz Rayón, A dministrador del portazgo 
de G uiterin , cesante. En 17 de Junio de 1828 empezó á 
servir en clase de conductor de correos, en 1840 In te r
ventor interino de la estafeta de Reinosa, en 1841 con
d u c to r, en 1844 Oficial auxiliar segundo de la Adminis
tración de Correos de Benavente , en 1846 cesante, en e l  
mismo año volvió al servicio activo de Administrador de 
la estafeta de U beda, en 1847 Oficial tercero d é la  Admi
nistración de Correos de laC oruña, en 1848 Adm inistra
dor del portazgo de Monasterio de Rodilla, habiendo ser
vido varias Administraciones hasta 5 de Setiembre de 
1855 en que fué declarado cesan te : se le reconocen 26 
años y 8 meses de servicios, y se le declara el haber anual 
de 3,000 rs .; sueldo regulador 6,000.

D. José María Portillo , Comisario de montes de la p ro 
vincia de Málaga, cesante. En 1.° de Noviembre de 1843 
empezó á servir en clase de Oficial de la Administración 
del Correo general, en 1845 Oficial prim ero de la de Lé
rida, en 1847 Interventor de la de Valladolid, en 4850 
cesante, después Comandante de telégrafos de segunda 
clase, en 1851 cesante, después Comisario de montes de 
la provincia de Cádiz, habiendo desempeñado varios des
tinos hasta 12 de Agosto de 1856 en que fué declarado 
cesan te ; se le abonan servicios m ilitares: se le reconocen 
18 años , 6 meses y 8 dias de servicios, y se le declara el 
haber anual de 4,000 r s . ; sueldo regulador 16,000.

D. Pedro Sánchez Tomé, Inspector de la Bolsa de Co
mercio de esta c o rte , cesante por supresión , clasificación 
en concepto de m ejora: se le reconocen 20 años, un mes 
y  22 dias de servicios, y  se le declara el haber anual de
7,000 r s . ; sueldo regulador 14,000.

D. Nemesio M artínez, Bibliotecario segundo de la na
cional de esta co rte , jubilado. En 1824 empezó á servir 
en clase de Celador cuarto de la Biblioteca nacional, des
pués escribiente celador te rce ro , segundo y primero. En 
4 832 Oficial octavo de dicha dependencia, después Oficial 
quinto, cuarto y segundo, en 4 840 ayudante prim ero, en 
4 843 Oficial prim ero , en 4844 Bibliotecario quinto, luego 
cuarto, tercero y segundo, hasta 4 de Diciembre próximo 
pasado, en cuya fecha fué jubilado: se le reconocen 26 
añ o s , 5 meses y 4 9 dias.

D. Fernando José Fernandez, Oficial segundo de la 
sección de M inas, Montes y  C am inos, establecida en el 
Gobierno civil de la provincia de C órdoba, cesante. En 
4 837 empezó á servir en clase de Administrador de Ren
tas de Villanueva del Fresno, en 4839 Fiel de los d e re 
chos de puertas de Badajoz, en 4843 cesante, en 4844 
volvió á ocupar el anterior destino , en 1851 cesante , en 
4854 Interventor de los ramos de Fomento de la provin- 
cia de Cáceres, habiendo servido varios destinos hasta 6 
de Diciembre de 4856 en que fué declarado cesante; se 
le abonan servicios m ilitares: se le reconocen 29 años, 4 
meses y  8 dias de servicios, yse le declara el haber anual 
de 3,000 rs.; sueldo regulador 6,000.

 ESTADO.

D. Angel Gil de B orja, Cónsul de España en Bayona, 
cesante. En 1817 empezó á servir en clase de Oficial su
pernum erario de la Secretaría de la Jun ta  suprem a de 
R epresalias, en 1819 Oficial sexto de la m ism a, en 1820 
Archivero de dicha Secretaría, en 1823 Oficial de la Te
sorería general, en 1823 cesante, en 1832 Oficial de la 
Secretaría de la Dirección general de Rentas, en 1833 
Oficial segundo de la sección de Contabilidad de dicha 
Dirección, en 4836 Oficial agregado á la Secretaría del 
Despacho de Estado, en 1841 Cónsul de España en Ba
yona, en 1843 cesante, en 1854 volvió a ocupar el ante
rio r destino, hasta 9 de Noviembre del año próximo pa
sado en que fué declarado cesan te : se le reconocen 26 
años, 6 meses y 4 dias de servicios, y se le declara el ha
ber anual de 12,000 r s . ; sueldo -regulador 24,000.

Excmo. Sr. D. Manuel de la Pezuela, Marques de Yi- 
lum a, Ministro que ha sido de Estado, jubilado por Real 
órden de 20 de Enero del año próximo pasado : se le re 
conocen 35 años, 10 meses y 2 dias de servicios, y se le 
declara el haber anual de 40,000 rs.

. . u L T r a M a r . 

D. Nieolá$ G utierres y H ernández, cirujano mayor, 
jefe local deH iospital m ilitar de la H abana, jubilado por 
Rfcal órden dé 5 de Febrero .próximo pasado: se le recono- 
ceii 39 años, 3 meses- y 9 dias de servicio#, y  se le de
clara el haber apual de 480 pesos ; sueldo regulador
Y,200. ’

D. Pedro Encina , Alcalde mayor de Tondo en las islas 
Filipinas,^cesante. En 1835 empezó á servir de Promotor 
fiscal interino de Granada , en 1841 Juez de prim era in s 
tancia del partido de Moneada, después del de Lucena, 
en 1842 Alcalde mayor de Tondo hasta 2 de Enero de 
1852 en que fué declarado cesante: se le reconocen 16 
años, 11 meses y 18 dias de servicios, y se le declara el 
haber anual de 500 pesos; sueldo regulador 3,000.

D. Pedro Calvo, Inspector del hospital m ilitar de 
Puerto-R ico, cesante en virtud de Real órden de 27 de 
Julio de 1855, se le rehabilita: se le reconocen 3 años y 4 
meses de servicios, y se le declara el haber anual de 200 
pesos; sueldo regulador 1,200.

D. Cándido Valverde y Carambot, Oficial d é la  Secre
taría del Gobierno Capitanía General de Filipinas , jub i
lado. En 4.° de Agosto de 1849 empezó á servir en clase 
de Oficial tercero de la Secretaría del Gobierno Capitanía 
General de F ilip inas, efi 1853 Oficial segundo de la m is
ma , en 1854 cesante, hasta 28 de Octubre del mismo 
año en que fué jubilado: se le abonan servicios militares: 
se le reconocen 27 años, 6 meses y 9 dias de servicios, y 
se le declara el haber anual de 540 pesos; sueldo regula
dor 900.

D. Antonio B ravo, Director general de la renta del 
tabaco de las islas F ilip inas, ju b ilad o : se le declara el ha
ber anual de 2,133 pesos 30, sueldo regulador 4,000.

D. Manuel Sainz de los Terreros, Administrador inte
rino de Rentas m arítim as, jubilado por Real órden de 3 
de Diciembre de 1855 : se le reconocen 37 a ñ o s , 7 meses 
y un  dia de servicios, y se le declara el haber anual de
2,000 pesos; sueldo regulador 5,000.

D. Ramón Acero, Director general de la ren ta  de ta 
bacos de Filipinas, cesante: se le declara el haber anual 
de 888 pesos 7 rs. y 2 2/3: sueldo regulador 4,000 pesos.

D. Aniceto María M uñoz, Alcalde m ayor en N ueva- 
Ecija, en las islas Filipinas, cesante. En 1834 empezó á 
servir en clase de Catedrático de metafísica y filosofía 
m oral del colegio nacional de San Antonio de Sigüenza, en 
1842 Alcalde de Nueva-Ecija, en 4843 sirvió igual desti
no en Cagayan, encargándose de nuevo de la Alcaldía de 
Nueva-Ecija en 1846, basta 8 de Junio de 1855 en que 
fué declarado cesan te ; se le abonan servicios como Mili
ciano Nacional en el año de 1836 y servicios militares: 
se le reconocen 20 años, 7 meses y 9 dias de servicios, y 
se le declara el haber anual de 1,000 pesos; sueldo regu
lador 3,000.

MONTE—PIOS.

Doña Emilia Escofet, huérfana de D. V icente, Oficial 
sétimo que fué de Hacienda pública , se la declara el ha
ber anual de 2,000 rs.

Doña María de la Concepción Alonso, hija de D. Lu
cas, Oficial de la Contaduría de Valores, y vitfda de Don 
Juan Antonio Chinchón, se la d e c la ra d  haber anual de 
1,250 rs.

Doña María de los Dolores Otón y C harraza, huérfana 
de D. Francisco de S a le s , Vista que fué de la Aduana de 
Sevilla, se la declara el haber anual de 2,500 rs.

D. José María C árdenas, huérfano de D. Manuel A n
tonio , Oficial que fué de la Secretaría de la Intendencia 
de G ranada, se la declara el haber anual de 2,000 rs.

Doña Clara de S egu ra , viuda de D. Juan José, Oficial 
que fué de la Dirección general de la Deuda , se ia decla
ra el haber anual de 4,500 rs.

D. José, D. Blas y Doña Juana P o w e r , huérfanos de 
D. B las, Administrador que fué de la Aduana de G uaya- 
nilla en P u e rto -R ico , se les declara el haber anual de 
200 pesos.

Doña Josefa Alcalá y Melero, hija deD. José, Adminis
trador principal de Rentas de la provincia de C órdoba, y 
viuda del Capitán de caballería D. Juan María de G orde- 
ju e la , se la declara el haber anual de 7,000 rs.

Doña Francisca López Rosas de Z am brano , viuda de 
D. José Jiménez Guerrero, Oficial que fué de la Aduana 
de Málaga, se la declara el haber anual de 1,000 rs.

Doña María de los Dolores Echevarría, hija de D. Pe
dro Andrés, Interventor de Rentas del Grao, y viuda de 
D. Miguel Mena, sin derecho.

Doña Casilda Montesedin, viuda de D. Antolin Fernan
dez de los Rios, Relator que fué de la Audiencia de Ma
drid, se la declara el haber anual de 3,000 rs.

D. Pedro de Azua, huérfano de D. Pedro, Oficial que 
fué de la Aduana del Grao, se le declara el haber anual 
de 1,500 rs.

Doña Francisca Buenahora, viuda de D. Joaquín Ri
cardo de Enry y Tió, Oficial que fué de la Secretaría del 
Ministerio de la Gobernación, se la declara el haber anual 
de 8,000 rs.

Doña Petra Lucio y Guevara, huérfana de D. Anto
nio, empleado que fué en las minas de Almadén, se la 
declara el haber anual de 1,500 rs.

Doña Antonia Aguado y Romero, viuda de D. Fernán* 
do'José Rosado, Oidor que fué de la Audiencia de P u e r
to-Rico, se la declara el haber anual de 1,000 pesos.

Doña Magdalena Bergé, viuda deD. Melchor Tutor, Ofi
cial de la Dirección general de Loterías, se la declara el 
haber anual de 2,000 rs.

Doña Teodora Bustindui y Mendicuti, hija de D. An
tonio, maestro exam inador que fué de la fábrica de a r
mas de Ripoll, y  viuda de D. Vicente Fernandez Cuevas, 
se la declara el haber anual de 3,500 rs.

Doña Margarita Alonso, viuda de D. Isidoro María Ló
pez Fondevilla, Oficial que fué de la clase de sétimos de 
Hacienda pública, se 1a declara el haber anual de 2,000 
reales.

Doña María Aurora Lozano y Fernandez, viuda de Don 
Fausto Rojo y Pelaez, defensor m aestral que fué del T ri
bunal de las órdenes militares; sin derecho.

Doña Trinidad Lesaca, viuda de D. Tomas Gómez F er
nandez, Contador cesante que fué de propios de la p ro
vincia de Sevilla, se la declara el haber anual de 4,500 
reales.

Doña Josefa Ortolaza, viuda de D. Gregorio Pablo 
Sanz, A dm inistrador que fué de la Im prenta Nacional, se 
la declara el haber anual de 5,700 rs.

Doña Josefa y Doña Tiburcia Rodriguez Monroy, 
huérfanas de D. Faustino, Oidor que fué de la Audien
cia pretorial de la Isla de Cuba, se las declara el haber 
anual de 1,500 pesos.

Doña María del Rosario Osuna y Perez, viuda de Don 
Feliciano Franco, Contador que fué de prim era clase del 
Tribunal de Cuentas del Reino, se la declara el haber 
anual de 4,500 rs.

Doña Antonia González de Tejada, huérfana deD .M a
nuel, Administrador que fué de Rentas de Zaragoza, se 
la declara el haber anual de 2,500 rs.

Doña Olalla Estrada y Mendez, viuda de D. Antonio 
Burriolo, Tesorero de Rentas que fué de la provincia de 
Murcia, se la declara el haber anual de 4,500 rs.

Doña Javiera Lezanu, viuda de D. Pedro Ignacio 
Sanz, Capitán que fué de carabineros de Hacienda p ú 
blica, se la declara el haber anual de 2,500 rs.

Doña Angela Sáuné y Sánchez, viuda de D. Lorenzo 
Sánchez Nuñez, Inspector honorario y  Subinspector que 
fué de medicina de los ejércitos nacionales, se la declara 
el haber anual de 12,000 rs.

Doña Josefa Paulin, viuda de D. Antonio Romrré, 
Contador de prim era clase que fué del Tribunal de Cuen
tas de la Isla de Cuba, se la declara el haber anual de 
625 pesos.

Doña Cármen G aray, viuda de D. Vicente García 
Alonso Mena, A dministrador principal de Hacienda pú 
blica que fué de la provincia de Segovia, se la declara el 
haber anual de 4,500 rs.

Doña María Antonia Porro , viuda de D. Luis Ibañez 
Rosado, Contador que fué de Arbitrios de Amortización 
de Avila, se la declara el haber anual de 3,000 rs.

Doña Agueda Montoto, viuda de D. Ramón Padilla, 
Alcalde m ayor que fué de la H abana, se la declara el 
haber anual de 1,250 pesos.

Doña Trinidad de la Mata , huérfana de D. Francisco 
Manuel, Vista que fué de la Aduana de Sevilla, se la 
declara el haber anual de 3,500 rs.

Doña Manuela M arin, viuda de D. Diego Pareja, Ma
gistrado que fué de la Audiencia de V alladolid, se la de
clara el haber anual de 5,000 rs.

Doña Leocadia de la Puente y Teran ? viuda de Don

Nicanor Díaz Lavandero, in ten d en te  cesante de ejército 
y de p rov incia , se la declara el haber anual de 6,000 
reales.

Doña Antonia Silva y V illa ron te , viuda de D. Ramón 
María Padriñan y Q uirós, Admi nistrador. que fué de la 
estafeta de correos de Mondoñedo  ̂ se la declara el ha
ber anual de 1,500 rs .

Doña Dorotea Perez, viuda de D. José González de 
Vega, Oficial que fué de la Contaduría de Rentas del 
partido de Ocaña; sin derecho.

Doña María Farandos, viuda de D. José Picornell, Ofi 
cial que fué de ia Dirección general de Rentas estanca
das , se la declara el haber anual de 4 ,500 rs.

Doña Ferm ina Peralta , viuda de D- Pedro María A l-

g a rra , Oficial que fué del Ministerio de Hacienda , se la 
declara el haber anual de 8,066 rs.

Doña María Magdalena Petra P e rez , viuda de D. Ma
nuel Ramírez Alisada , empleado que fué en las minas 
de Almadén, se la declara el haber anual de 4,000 rs.

Doña Natalia Boris, viuda de D. Fernando F errant, 
profesor de dibujo de paisaje de la Real Academia de 
San Fernando, sin derecho.

Doña Soledad Tenorio, huérfana de D. Rafael, Oficial 
tercero prim ero que fué del Ministerio de la G u erra , se 
ía declara el haber anual de 8,000 rs.

Doña Josefa Fernandez, huérfana de D. Salvador, Ofi
cial prim ero que fué de la Administración de Rentas de 
Valencia, se la declara el haber anual de 2,500 rs.

Doña Dolores Gabaldá, huérfana de D. Juan , in te r 
ventor que fué dedos derechos de puertas de PalenGia,
se la declara el haber anual de 1,500 rs.

Doña Julia, Doña Sofía y D. Adolfo Gómez y Ramírez, 
huérfanos de D. Andrés Gómez v Romero, Gobernador 
que fué de la provincia de L érida, se les declara el ha
ber anual de 6,500 rs.

Doña Agueda Cuadrillero y Martínez, huérfana de D. Do
mingo , Subdelegado cesante de Rentas de Baeza y Conta
dor del mismo, se la declara el haber anual d e 2,500 rs.

Doña Antonia Jacinta Cánovas, viuda de D. Antonio 
Alix y Martínez, catedrático que fué de historia natural, 
Director del Instituto de tercera enseñanza de Murcia, se 
la declara el haber anual de 2,000 rs.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Nota de las temporadas en que están  abiortos los Establecimientos de baños y  aguas minerales, con expresión de los nombres de sus Directores
facultativos y de los puntos en que estos residen habitualmente.

Establecimientos. Provincias Duración de las temporadas. Médico director.' Residencia del Director fuera de 
temporada,

Alange. . . . . . . . . .  . . . ...........................
A lcantud.....................................................
Alceda. [Véase Onlaneda) . . . . . . . . . .
Alhama ( de Aragón)................. . . ........
Alhama ( de G ranada).. . . .  ___

Alzóla. (Urberoaga de)............ ..

B adajoz.... 
Cuenca ___

. ..■ Z arag o za ...

........ - 24 de Junio á 30 de Setiem bre............

. . . . . .  45 de Junio á 15 de Setiem bre....... ..

• • . . .  4.® de .Junio á fin de Setiembre.. . . .
11, 1 45 de Abril á 25 de Jun io .......................................
***' •} 45 de Agosto á L° de O c tu b re ..............................
.........j 4.® de Abril á fin de Jun io .......................................
.........t 1.° de Setiembre á fin de O ctubre..........................

D. Julián Yillaescusa. , . ,  ...........
D. Paulino Lafuente__ _

, D. Tomas Parraverde 
J D, Juan P e ra le s .. . . . . . . . . . . . . .

| D. José María del Castillo............
r\ a a 1-1/%̂

Madrid.
>. Cuenca,

. Madrid.

. Madrid.

- • Alhama.

A ram avona ...............................................
A rc h e n n .................................................... Murcia. . . . . j L° de Abril á fin de Jun io ................. .............. . .

* * ‘ ' t 1.° de Setiembre á fin de O ctubre.....................

u . u u i d u . ........................  inaaria.
D. José Labería y B asáez. --------- Aramayona.

j D. Nicolás Sánchez de las Matas.. Murcia.

A renosillo......... ...................................
Arnedillo....................................................
Arteijo y C arvallo ........................ ..
Azcoitia. (Véase Sari Juan de).

L ogroño .. . .  
Coruña

. . . . .  45 de Junio á 15 de Setiembre. ....................
. . . . . .  L° de Julio á 30 de Setiem bre, . . .

JD. Rafael breñosa...........................
D. Joaquín María Romero............
D. José H errera y R uiz___
D, Isidoro Ortega___ . . . . . . . . . .

. Arechavaleta. 

. Cartagena,

. Madrid.

. Coruña,

B ellús..................... . „ .......... ...................;

Benimarfull............... .. ............ ..................
Bussot.........................................................
Buyeres de N ava.........* * . .  • .................

• • •»• 4.° de Junio á fin de S e tiem bre ,...............
j 1.° de Mayo á 30 de Jun io ......................................
í 4.° de Setiembre á 30 de O c tu b re .. ............. ........

 ̂ \  r| A Til 1 1 f \  • 1 9 A /l /\ O y-\ t ■ /-. . -V"V L  /-»

D. Juan de la Cuesta...........

D, Lorenzo Fer r ando. . . . . . . . . . .
| D. Joaquín Fernandez López 

D. José G uerrero y S carn ich ia .,

. Se anunciará en el Boletín 
de la provincia.

, Alicante.
. Requena.

......... «* ue j uno  a ou de oeiiernure. o........................ . Madrid.
Caldas de Besayes............ ......................... ...

Caldas de B ohí................. ...  .....................
Caldas de Cuntís. (Véase Caldas de 

Reyes).
Caldas de Estrach y T itu s . ....................
Caldas dcdVIalabella............................. .....................

Caldas de M om buy ................................

Caldas de Oviedo ..............................................

Caldas de Reyes y de Cuntís .............................

Caldelas de T uy ........................................ %, ................

Caldillas. (Véase San Miguel). 
Carballeno y P arto ria ............................ . . . . .

. . .  Pontevedra.. 
Idem.

..............  1.° de Mayo á fin de Setiem bre ................................................

..............  4.° de Julio á 20 de S e tiem b re . .......... .................................

......... 1.° de Junio á fin de Setiem bre ..............................................

......... 15 de Mayo á 15 de Octubre ......................................

j 1.° de Mayo á 15 de Julio ..................................................................

' ’ * ( 4.° de Setiembre á 15 de Octubre ..............................
• • • • .  4.° de Junio áP fin de Setiem bre ..............................................

..............  4.° de Julio á fin de Setiem bre .................................................

4.° de Junio á fin de Setiem bre,.............................................

D. AgustinPallarés de Sta.M arina, Se anunciará en el Boletín
de la provincia.

D. Martin Castells ................................. . . .  Lérida.

D. Francisco O renga ......................................  Valle de Ujo.
D. Ramón Font y R o u ra .................. ......  Canét de Mar.

J D. Gabriel C a lv o .. . . ; .................................  Barcelona.
D. Miguel Jiménez de C isneros. . .  Caravaca.
D. Víctor G onzález. ................................. .... Santiago.*
D, Zacarías Santander ...................................  Se anunciará en el Boletín
^  r  „  , . ~ , de la provincia.

Carballo. (Véase Arteijo)............. .............
C arra traca .............................................................. * * * . \ n o  Tn i a  G tv /I a  C! a í  «/viv* Vv vi a

u. Lorenzo ¡saenz ue ia Lam ara.

D. José Salgado..............................
D. Justo Maria Z ab a la ,.................

D. Juan A ldem ira...........................

D. Antonio Uceda y P in e h ..........
| D. Francisco Povcda y Y e rd ú .. .

. Arnedillo.

; • * • lo  ut; juiiio a un ue oGiieinDro................. „. , „ . Madrid.
Córcoles. (Véase Isabela).
C ortegada ...................................................

C h ich ina ............... .............. ......................
C hulilla . .................................. ........................

. e# Cádiz..

• ■ ■.. 45 de Junio á 4 5 de Setiem bre................. ............

♦«• * • 4.° de Julio á 10 de O c tub re ..................................

• • • . .  1.° de Junio á fin de O ctubre................................
j 1.° de Mayo á 15 de Ju lio ............. ..........................
í 15 de Agosto á 15 de Setiem bre...........................

. Idem.

. Se anunciará en el Boletín 
de la provincia.

. Cádiz.

. Chulilla.

Elorrio......... . . ........................................... 1 3 * * ■ 4.° dp Junio á f in  d p  fip fip H ilr p p
Esparraguera. (V éase la Puda). 
Espluga de Franco^1.........................

Fítero ( El nuevo). ...................... ...........

a* m v  u U U lU  d  l i l i  UU O tllC lI i lJ I U *  • « * • • • • • • • • • «

........  Se anunciará en el Boletín oficial de la p ro 
vincia ............................................... ...................................

1 * • * * 1 0 de Junio á fin de Setiem bre

D, re rm in  Lrdapilheta.....................

D. Andrés Guiamet y Domenech..

Madrid,

Se anunciará en el Boletín 
oficial de la provincia.

Fítero ( El viejo)................................; . . . .
Fnrf nm M urcia...........

........  1.° de Junio á fin de S etiem bre ...........................
j 4.° de Abril á 30 de Junio........................................

D. José Asenjo y Cáceres ........................

D. Tomas Lletget..............................
| D. Alejandro Bocio.........................

D. Rafael Cerdo y O liver...............
j D. José María Valenzuela___

D. Francisco de P. Caldas..............

Se anunciará en el Boletín 
oficial de la provincia,

. Madrid.

Frailes y la Rivera................... .. .............
P n A í io o  1 in n ln  ............... Ciudad—Real

I I.° de Setiembre á fin de O c tu b re .......................

j 1.° de Mayo a 18 de Junio............ ................

. Murcia.

. Cambil.
) Se anunciará en el Boletín
) o f i o i a l .

Alcalá la Real,Fuente A lamo...................................
Fuente podrida. (Véase Yillatoya.)

.. Ja én ...............
1 1 0  <lo  A g o o t o  ú  IO  d e  O o t u b x ’ o . .

• • * • 1.° de Junio á fin de S e tiem bre ,....................... ..

Gigonza. (Véase Paterna.)
| _ pr» a G ranada.. . . , j 15 de Mayo á 30 de Ju n io .................................... J D. Miguel B aldoví............................

D. Félix G uerrero y V idal___
J D. Manuel Romero Albacete.. .

Granada.
Madrid.
Almería.

Grávalos...................................................... . . Logroño . —  
. 0 Al me r í a . , . . .

í 15 de Agosto á 6 de O ctubre..................... ....

........  1.° de Junio á fin de Setiem bre............................
t j 4.° de Mayo á fin de Jun io .....................................

f ‘ ( 1.° de Setiembre á fin de O ctubre.......................

Hermida (La)............................................... S a n ta n d e r .. . • • • • 1.° de Junio á fin de Setiem bre..................... T) Pellín Spph Linares.
Tomelloso.
Lucena.

Madrid.

Hervideros y El Villar. ........................ ..
Horcajo.................. ...................................... Córdoba.........

• • • • 15 de Junio á 15 de Setiem bre.......................... ..
■ • • ■ • 4 6 de Julio á 30 de Setiem bre........... .. . ,

D. José T o rre s .. ............................
D Ríif;ipl Flnrpc;

Isabela y Córcoles. (Sacedon)................. Guadalajara.. • • • • 15 de Junio á 15 de S etiem bre ........................... D. Manuel Perez Manso............... \

Ja én ............... . , , « 5 0  íI p  Jnnin n f in  iJ p  Q p í i p n i K r p D. Juan Miguel Nieto....................... Jaén.

L anjaron......................................................
Ledesma......................................................
Loeches (La M argarita)..........................
Leujo ( La Toja).........................................
L u ca in en a ...................................... ...

Lugo......................... .....................................

G ranada........ • • • • 4.® de Junio á fin de Setiembre................. l )  M i d i ip I  M p f l i 'n a  t 7 P c fn ir n Granada.
Fuente Saúco.
Madrid.
Santiago.
Se anunciará en el Boletín 

• oficial de la provincia. 
Lugo,

. .  Salam anca.. .
M adrid...........
Pontevedra.. 

. .  A lm ería.........

• • Lugo..............

---------  15 de Mayo á fin de Setiembre....................... ..
• • . .  45 de Junio á fin de Setiem bre.......................... ..
; • • • 4.° de Julio á fin de Setiem bre..............................
. . .  ♦ 4.° de Julio á 15 de S etiem bre .............................

. . . .  15 de Junio á fin de Setiem bre ..............................................

U *  l u l g U c l  iU C U Iild  y L o ltJ V C . • • • • •
D. León Príncipe.............. ................
D. Manuel González de Jontes___
D. Mariano Aroca........ '....................
D, Gaspar Molina y Capel.............

D. José Jorge de la Peña

Malahá . ......................................... ...........
f 1.° de Mayo á 46 de Junio ............. .. . . . . . . .

| D. Antonio Zegrí y A bril.............

| D, Vicente Ortí y C riado .. .............
D. Manuel María de L u n a ............
D. Antonio Rafael Avellan Rodri

guez ...............................................................................

D. Hilarión Rugam a......................
D. Cristóbal Rodriguez S o lano . . .

Granada.

Andújar,
Córdoba.

Madrid.
Laredo.
Salamanca.

Margarita (La). (Véase Loeches). 
Margarita (La). [Véase Peralta).

Marmolejo....................................................

f 25 de Agosto á 30 de O ctubre................................

( 4 5 de Abril á 15 de Ju n io ......................................
c 20 de Setiembre ó 15 de N oviem bre.................

- • . . .  4 5 de Junio á 15 de Setiembre
Molar (El)................... ... ................ . . . . .

Molínar de C arranza................................
M ontem ayor..................... ..

•

. .  M adrid..........

. „ Vi zc aya . , . . .  
, .  C áceres.........

. . . .  45 de Junio á 30 de S etiem bre .. . . . . . . .  . . .

. . . .  4.° de Junio á 30 de Setiembre. ..........................

. . . .  1.° de Junio á  30 de S etiem bre . . . . . . . . . . . . . .

Olesa. (Véase la Puda).
O n tañed a y Alceda.................................. . . . .  4 0 de Junio á 30 de Setiembre D. Manuel Ruiz Salazar...........

D. Victoriano U sera.......................
D. Simón Monein.............................

P .Tnnnnin TVfnln

Madrid.

Madrid:
Se anunciará en el Boletín

opcial de la provincia.

Se anunciará en el Boletín 
oficial de la provincia. 

Madrid.
Prelo.
Barcelona.
Puente Viesgo.
Se anunciará en el Boletín 

ofictul de la provincia,

Quinto.

Panticosa...................................................... Huesca........... . . . .  1.° de Julio á 20 de Setiembre
Paracuellos de G iloca,............................ . . . .  45 de Junio á 30 de Setiembre

Partoria. ¡Véase Carballeno).
Paterna y Gigonza.................................... . . . .  45 de Junio á 15 de Setiem bre...........

Peralta (La Margarita)..............................
P rclo .............................................................

. .  M adrid...........

. .  Oviedo...........
. . . .  15 de Junio á 30 de Setiembre. ....................
. . . .  15 de Junio á 30 de Setiem bre........................

D. José Perez y F lo r.................
D. Juan Rico...................

Puda (Esparraguera v Olesa)............ B arcelona. . . . . . .  4.® de Julio á 30 de Setiem bre............... D. Manuel Armis de F e rre r ...........
I ) . Juan de la Mata H errero..........
D, Carlos Mestre y M arzal.............

D. Cárlos Vi ñolas ............... ............

Puente V iesgo .. .........................................
Puerto-Llano............ .................................

Q u in to ................... .............................

. .  S an tan d e r ...

. .  C iudad-R eal.

Zaragoza

. . . .  1.° de Junio á 30 de Setiem bre................... ..
, . . .  15 de Junio á 15 de Setiembre.

. . , ,  4,° de Junio á 30 de Setiem bre............................

Rivera (La). (Véase Frailes). *

Sacedon. (Véase la Isabela).
San A drián .................................................
San Gregorio de Brozas..........................
San Juan de A zcoitia..............................

San Juan de Campos................................

. .  León...............

. . C áceres. . . . .  
. . Guipúzcoa. . .

. . . .  20 de Junio á 20 de Setiem bre..............................
. . . .  Se anunciará en el Boletín oficial déla provincia. 
. .  , 4.° de Junio á 30 de Setiem bre..............................

. . . .  1. ° de Abril á 30 de Mayo.............................

D. Juan Manuel Cañón...................
D. Antonio Mencia.
D. Juan Francisco de Zuazua___

TI Anfnnin íxA ln R ú'rf

León.

Se anunciará en el Boletín 
oficial de la provincia. 

Palma de Mallorca.
Ta mames.
Mondragon.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Madrid,

Madrid.
Madrid.

San Miguel de Caldilias............................ . . . .  1.° de Junio á 30 de Setiem bre.......................... D Manuel Mendez
Santa Agueda........................ ....................
Segura..........................................................
Sierra A lham illa........................... ..........

. . . . 15 de Junio á 15 de Setiem bre..............................
. . . .  15 de Junio á 30 de Setiem bre..............................

( 4.° de Mayo á 30 de Jun io .......................................]

1_/* ITlU IlU Ll iTICuUCti »

D. Juan Cárlos G uerra...................
D. Francisco Sastre y Domínguez.

j D. Francisco Campello y A n tó n . .

D. José María Bonilla................... ..

D. Joaquín Pastor P rie to . . . . ___ _

D. Gabriel López P ereda...............
D, Mariano José González Crespo,

Solan de C abras........................
t 1.° de Setiembre á 30 de O ctubre........................i

. . . .  15 de Junio á 15 de Setiembre . . .

T ierm as.......................................................
Titus. (Véase Caldas de Estrach).
Toja (La). (Véase Loujo).
Torres...........................................................
Trillo (Cárlos III).......................................

,. Z a ra g o za ...,

. .  M adrid...........

. .  Guadalajara .

. . . .  15 de Junio á 15 de Setiem bre............. ... ............

. . . .  Se anunciará en el Boletín oficial de la provincia. 

. .  *. 20 de Junio á 20 de Setiembre..............................

Urberoaga, (Véase Alzóla). *

Villar (El) (Véase Hervideros).
Yillatoya y Fuente podrida..................
Yillavieja.....................................................

. . .  . 25 de Mayo á 25 de Setiem bre..............................
i 15 de Mayo á 30 de Jun io ......................................  j
f 45 de Agosto á 10 de O ctubre..................................j

. . . .  15 de Junio á fin de Setiem bre.............................

p . Vicente Caballero de A lvaro .. 
D. José María B arraca.....................

Madrid.

Sevilla.
* * Í!ld l3 g d >  • , „ , * D. Miguel Marín de Yévenes,, Se anunciará en el Boletín

oficial fie la provincia.

Zaldivar.» .................................... .............. . .  V izcaya......... . . . .  1.® de Junio á fin de S etiem bre .. TY Trisé Gil Fresno Duran go.
Se anunciará en el Boletín 

oficial de la provincia.
Gm 1*1 arlo ( 20 de Abril á 20 de Jun io .......................................¡

M .° de Setiembre á 30 de Octubre......................... j D. Saturio de Andrés

Madrid 24 de Marzo de 1857.*»E1 Director general, Eduardo González Pedroso. •



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de 
febrero  último, esta Dirección general ha señalado el dia 
JO de Mayo próxim o, á lasídoceded dia, para la adjudica
ción en pública subasta del malecón y dem as obras que 
han de ejecutarse en la nueva población de Vigo, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 7.747*284 rs*

La subasta se celebrará en las térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo dé 4852 , en esta Core
te  ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Pontevedra antq el Gobernador de aquella provincia, h a 
llándose, en ámbos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto aprobado y el pliego de 
condiciones económicas, formado por esta Dirección.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 300,000 rs. en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
éstá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuviesen al de su cotización en la Bol
sa ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la prim era mejora que 
se haga por lo menos de 3,000  r s . , quedando las demas 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 300 
reales.

Madrid 20 de Marzo de 4857.==El Director general de 
Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición,

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado con fecha de 20 de Marzo último , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del malecón y demas obras que han 
de ejecutarse en la nueva población de Vigo, se compro
mete á tomar á su cargo dichas obras con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones. (Aquí la 
proposición que se h ag a ; admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.]

Tribunal de censura para la oposición á la cátedra de am

pliación del Derecho civil y  su historia■> vacante en la 
Universidad central.

El Tribunal ha acordado que el cuarto ejercicio pres - 
crito en los artículos 140 y 141 del reglamento de Estu
dios tenga lugar, respecto de la prim era pareja , en 4os 
dias y horas sigu ien tes:

D. Clemente Fernandez ejercitará el lúnes 30 del cor
riente, á las tres de la ta rd e , y le hará  objeciones D. Be
nito Gutiérrez:

Y D. Benito Gutiérrez ejercitará el m artes 31, á la m is
ma h o ra , y le objetará D. Clemente Fernandez.

Lo que se anuncia de órden del tribunal para cono
cimiento de los opositores y demas efectos de reg la
mento.

Madrid 26 de Marzo de 1857. =»E1 Vocal Secretario, 
Ignacio Miquel. 4078

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia en esta capital y  su distrito de Mara
villas, refrendada del escribano del número D. Nicolás de Ortiz, 
en vista de no haber tenido efecto la celebración de la junta de 
acreedores á los bienes quedados por fallecimiento de D. Felipe 
Balbuena, que se convocó para el dia 10 del corriente, por falta, 
de asistencia de Sres. acreedores, aunque fueron citaáos perso
nalmente ; se ha señalado nuevamente para el dia 4 de Abril pró
ximo, á las once de su mañana, en la audiencia de S. S., que la 
tiene en el piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz; aper
cibidos que la falta de asistencia les causará perjuicio, y  se cele
brará la junta con los concurrentes, y  se estará y  pasará por lo 
que acuerden. " 1U72

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M., y Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita y  llama á D. Martin Torrendell, vecino 
de Caspe. para que en el preciso término de 15 dias que se seña
lan, se presente en este mi Juzgado á hacer uso del derecho que 
crea asistirle en la denuncia instada por el mismo contra Don 
José Piazuelo y otros vecinos de Caspe ; en la inteligencia, que 
terminado dicho plazo sin haberlo verificado, se sobreseerá en 
la continuación de los autos sin ulterior progreso, parándole el 
perjuicio a que pueda haber lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Marzo ele 1857 — Francisco de Es
pinosa— Por su mandado, Justo Almenara. \ 071

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia en esta M. H. villa y  su distrito de 
Maravillas, refrendada del escribano de su número D. Nicolás de 
Ortiz, se ha mandado convocar á junta general de acreedores.al 
concurso necesario de D. Pantaleon Franco para el exámen de 
créditos; habiéndose señalado al efecto el dia 6 de Abril próximo, 
a las once de la manana, en la audiencia de su señoría, que la 
tiene en el piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz; pre
viniéndose que la falta de asistencia causará perjuicio. 1073

Por providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, refrendada del escri
bano del número D. Miguel del Castillo y Alba, se cita , llama y 
emplaza á D. Luis Simón y Peray por último anuncio y térmi
no de 20 dias, para que se presente ante dicho Sr. Juez y  citada 
escribanía, á fin de hacerle saber cierta providencia en asunto 
civil , mediante á ignorarse su paradero; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 14 de Febrero de 4857.=EI escribano de número 
Miguel del Castillo y  Alba. 4 975 ’

D. Antonio Avilés, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Salamanca y  su partido, y de Hacienda de la provincia.

Por el presente ruego y encargo á las Autoridades, fuerza ar
mada, dependientes de la protección y  seguridad pública y demas' 
personas, procedan á la captura y entrega en clase de preso, á 
la Autoridad local competente, del paisano Patricio Palos, alias 
Coco feo, natural y  vecino de Fuente Guinaldo, partido judicial 
de Ciudad-Rodrigo, de estado casado y  de 48 años de edad el 
cual se fugó del hospital civil de esta población el 23 de Febre
ro último, en donde y  en clase de preso se encontraba curándo
se de sus dolencias, á cuyo sujeto se le sigue causa criminal de 
oficio en este Juzgado de Hacienda y  escribanía del que refren
da, por suponérsele reo autor de contrabando y  defraudación 
con resistencia á la fuerza armada, y  caso de lograrse su captu
ra, la Autoridad á quien fuere presentado se servirá disponer 
su conducción en clase de preso á las cárceles nacionales de este 
partido judiciai; pues todo asi lo he acordado en el expediente 
que instruyo con motivo de la fuga de dicho sujeto.

Salamanca 21 de Marzo de 1857. =  Antonio Aviles —  Por su 
mandado, Joaquín Frutos.

D. Vicente Sebastian García, Juez togado de primera instan
cia del distrito de las Vistillas dé esta corte.

Hago saber que en mi Juzgado y  escribanía de número de 
I>. Domingo Bande radican los autos promovidos por el Sr Mar
ques de Remisa con D. Urbano Blanco, sobre que se arranquen 
las moreras plantadas por este en medio de unos cipreses que 
guarnecen el camino entrada de la cartuja do Aracristi de Va
lencia , propia del señor demandante, en cuyos autos he dictado 
providencia en 14 del corriente, mandando que con arreglo á los 
anteulos 231 y  232 de |a [Qy de Enjuiciamiento civil, se cite lla
me y  emplace, como lo verifico, á Doña Ventura Miranda ma- 

re y  curadoraad htem  délos hijos menores del D. Urbano Blan
co, para que dentro del término de cinco dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la Gacela del Gobierno, comparez

ca á contestar el traslado de la demanda que se le confirió en
p o v rd e n c 'a d e O d c A b n t detañ o último; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin haberlo realizado, se acordará 
10 que corresponda en justicia.

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 1857.=iVicpntp 
García.— Por mandado de S S Dominen T w o :  Cente Seba!tiaa

PARTE NO OFICIAL.
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INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

•  PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do , para su inserción literal en esta, la si
guiente rectificación:

E l Orbe d e l d ia  25 d ice  q u e  en  O suna lu c h a n  
tre s  c a n d id a to s , y  los t r e s  c u e n ta n  con el apoyo de  
a lg ú n  M inistro : D. S eb astian  O r te g a , recom endado  
p o r el G enera l N arvaez; el S r, A uñon , que lo es po r 
el S r. Nocedal, y  el S r. Sánchez  S ilva , a e  q u ien  a llí 
se dice q u e  tien e  las s im p a tía s  del M inistro  de Ha
cienda . El Orbe e stá  m al en te rado . E n O suna, como en 
todas p a rte s , re in a  p a ra  las elecciones la m ás com ple
ta lib e rta d , y  p o r eso allí, como en  todos los d is trito s , 
se p re se n ta n  todos los can d id a to s  que lo tienen  p o r 
conven ien te , ó q u e  c re e n  c o n ta r  con la s  s im p a tía s  
de los electores. E n  esto, como en todas las cuestio 
nes en  q u e  se ocupa el G obierno , e s tán  p len am en te  
d e  a cu e rd o  todos los M inistros de  la C o ro n a , d igan  
lo q u e  q u ie r a n  los periód icos d e  la  oposición.

M ADRID .— Resultado general de la votación de los 
dias 25 y 26 de Marzo para Diputados á Córtes,

VOTOS DE CA- g
Candidatos que han da sección. h

Secciones ^  >
obtenido votos. pía». Día *8. $

DISTRITO DEL RIO.

Excmo. Sr. D. F ra n -) 1 /  G uardias. . . .  * 54 4 29 )
cisco Martínez de ¡ ¡ 279
la Rosa....................) 2.* Palacio  40 56 ;

Excmo. Sr. D. Juan j 1 .* Guardias . . . .  40 39 |
Prim ......................í 2.* Palacio  29 51 1

DISTRITO DE MARAVILLAS.

Excmo. Sr. Conde) 1 .a Universidad. 66  69 )
de G oyeneche. . .  { 2.* Correos  65 69 j

Sr. D. Pedro Calvo j 1.a Universidad. 27 39 )
Asensio ( 2.a Correos  58 67 (

DISTRITO DEL BARQUILLO.

Sr. D. José G onza-j 1 .a A duana  77 64 ) .gg
lez S e rran o  (2 .a Hospicio—  34 24 (

Excmo. Sr. D. S a - j  1.a A duana  29 21 i q.
lustianoO lózaga. í 2.a H ospicio .... 17 24 i

DISTRITO DE LAS VISTILLAS.

Excmo. Sr. D uque< 1.a V illa  45 71 ) 400
de A lba ¡2 .a Matadero. . .  44 39 j

Sr. D. Vicente R o - j  1 .a V illa   47 36 ¡
driguez................ I 2 .a Matadero . . .  52 50 (

Hay que proceder á segunda elección por no haber 
reunido mayoría absoluta ninguno de los dos candidatos.

DISTRITO DE LAVAPIES.

Sr. D. José María í 1 .a Inclusa  70 92)
Nocedal................ í 2 .a Colegiata . . .  51 46 j

Excmo.Sr. Marques j 1 .* Inclusa  23 25 ) .
de Perales (2 .a C oleg iata .. .  37 42 1

DISTRITO DEL PRADO.

Sr. Conde de B e- | 1.a Im prenta. . .  46 33 i *A7
lascoain ( 2 .a C ongreso.. .  90 98 i

Sr. D. Patricio d e j 1 .a Im pren tas.. 59 33 ¡ . , Q
la Escooura . . .  ( 2 .* Congreso. . . 24 32 i

DISTRITO DE ALCALÁ DE HENARES.

D. Román Goicorrotea    153 120 273

DISTRITO DE VALDEMORO.

Excmo. Sr, D. Luis González Brabo. 220  67 287

DISTRITO DE CHINCHON.

D. Enrique E nriquez  111 67 178
D. Jóaquin Copeiro  14 » 14
D. Sixto Cám ara    1 » 1

Resultado de las elecciones para Diputados á Córtes en el 
prim er dia de votación.

GERONA.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

Sr. B ed m ar.......................................................... 77
Sr. L acu ad ra .. . ' .................................................  68
Sr, P rim ................................................................ 10

FIGUERAS.

Sr. Fages S a b a te r ..  .......................................  215
Sr. P u ig   ...................................................  73

SANTA COLOMA DE FARNÉS.

Sr. D avalillos...................................................... 171
Sr. O riol................................................................ 9
Sr. Fonlleras...............................................   7

DISTRITO DE LA BISBAL.

Sr. Balboa  . 115
Sr, U chi...........................................................    89

DISTRITO DE OLOT.

Sr. Roma...........................................   55
Sr. Bentós.............................................................  47
Sr. Am etller....................................................   39

DISTRITO DE PUIGCERDÁ.

Sr. P ino ...................................................    38
Sr. M anso...........................................      7

HUESCA.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

Sr. Barón de Alcalá............................................ 175
D. Mariano Royo...............................................

SORIA.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

D. Juan Luengo..................................,  . . .  149

ALMAZAN.

D. Rafael Ramírez A rellano  ................. 137

BURGO DE OSMA.

D. Joaquín Roncali.................................................  73
D. José Canga A rgüelles ..... ........... !, ! so

NAVARRA.

DISTRITO DE ESTELLA.

Primera y segunda sección.

Sr. Navarro Villoslada...................... ; ............... 44
Sr. Vidarte................................................ 7 7 .7  44

Tercera sección.

Sr. Navarro Villoslada......................................... qi
Sr. V idarte..  ’ * g

TUDELA.

Primera sección.

Sr. Marques de Fontellas.....................   Unanimidad.

TAFALLA.
D. N a z a rio C a rr iq u ir i..,,.................... Sin oposición.

ZARAGOZA.

DISTRITO DE LA MISERICORDIA.

Sección de Quinto.
Sr. Marques de Ayerbe................................... 102
Sr. B urriel  ..........    8

DISTRITO DE DAROCA.

Sección de Ibdes.

D. Francisco de C árdenas   — ......... 30

Sección de A tiza,

D. Francisco de C árdenas....................... . *. <. 4 3

BELCÍITE.

Sección de Cariñena,

Sr. R ivó  ....................................   1 2 2

Sección de Belchite.

Sr. R ivó.....................................................   1 0 2

CASPE.

Sección de Pina.

D. Cándido Nocedal...........................................  72

Sección de Caspe.

D. Cándido N ocedal........................................... 87

ALMUNIA.

Sección de Épila.

Sr. Borrego...................    45

Sección de la Almunia.

Sr. B orrego ......................................    4 4

EGEA DE LOS CABALLEROS.

Primera sección,

D. Jacobo Olleta..............................  5 4

Sección de Tauste.

D. Jacobo Olleta...........................................................7 9

DISTRITO DE BORJA.

Sección de Mullen.

D. Francisco Goicorrotea................................... 6 9

Sección de Tarazona.

D. Francisco Goicorrotea..................................  9 0

CALATAYUD.

Sección de Villarroya,

Sr. Bosque  .........................................  4 3 3

BARCELONA.

PRIMER DISTRITO.

D. Juan G üell   .............................    7 3
D. Baldomero Espartero...............................     7 8

SEGUNDO DISTRITO.

D. Juan Agell.......................................................  4 ^4
D. Baldomero E spartero ...................................  7 4

TERCER DISTRITO.

D. Ramón Martí de Eixalá..................    1 0 2
D. Juan P rim ........................................................ gg

CUARTO DISTRITO.

D. Pascual Madoz........................................... .... 4 9 3
D. Juan Illas y V idal ! ’ ’ , .  9 4

MOLINS DE REY.

Primera sección.
D. Manuel T o rres ...............................................  4 9 7
D. Ramón Olanellas   * * * 9 9
D. Alberto Prat y So ler....................................  5 4

Segunda sección.
D. Manuel Torres................................................. 3 3
D. Ramón O lanellas.............................   7
D. Alberto P rat y  So ler............................7 . . .  44

GRANOLLERS.

Primera sección.
D. Ramón Casanova........................................... 9 6
D. José Castellanos ’ 49
D. Víctor B alaguer..............................................* 4

Segunda sección.
D. Ramón Casanova...........................................  3 5
D. José Castellanos.............................................  4 3
D. Víctor Balaguer , % 44

VICH.
Sr. Conde de Fonollar...............................  4 0 0
D. Pedro Moret......................................... 7 7 7  83

MATARÓ.
D. Joaquín Marti y A ndreu........................ jaq
D. Manuel M atheu........................................* gg

BERGA.

Segunda sección.
D, Diego de los Rios...........................    4 3

AREÑS DE MAR.
D. Francisco F o n t .   ......................................... 4 4 7

VILLAFRANCA DE PANADÉS.
D. José F errer y  Vidal......................................  7 4
D. José María N in . . , .................................   * 3

MANRESA.
D. Pablo G&li.  .................................................  5 7
D. Francisco Camprodon.......................  &
D. Angel Villalobos...............................7 7 . 7 .  3 4

IGUALADA.

D. Celestino Mas y A bad..............................  4 4 *
D. Pascual Madoz.......................................7 , 7  81

TERUEL.
DISTRITO DE LA CAPITAL.

D. Domingo Moreno.................. ; ......................  4 9 3
D, Francisco Santa Cruz ] [ ] $ 7

DISTRITO DE ALBARRACIN.

D. Cárlos R ivera................................................ # 4 9 9
v D. Francisco Santa Cruz. .................... . 7 . 7  1 1 6

DISTRITO DE MORA.

Sección de id.
D. Francisco Santa Cruz............................
D. Alejandro Ramírez V illau rru tia !! ! . ! . ! !  4 8

Sección de Camarillas

D. Francisco Santa C ruz........................  3 ^
D. Alejandro Ramírez V illau rru tia . . ! !  I . ! .  18

Sección de Cantavieja.
D. Alejandro Ramírez V illaurru tia ..................  38
D. Francisco Santa Cruz..................................* ^ 0

DISTRITO DE MONTALBAN.

Sección de id.

D. Juan Antonio Iranzo  , 4t 5 3
D. Julián O tal 7 7 7  3 2

Sección de Ejulbe.

D. Juan Antonio Iranzo....................................  4 9
D. Julián O tal...................................! . . !  7 . ! ! .  3 9  *!

DISTRITO DE ÁLCAÑIZ.

D. José García Barzanallana.........................    3 9 $

GUADALAJARA.

DISTRITO DE PASTRANA.

Primera sección.

D. Fernando Paez Jaram illo   409

Segunda sección.

D. Fernando Paez Jaram illo    72

Cuarta sección.

D. Fernando Paez Jaram illo   ...........  37

4 DISTRITO DE MOLINA.

D. Fernando U rries  ........................ loó
D. Víctor Tomas M uro..........................  21

DISTRITO DE BRIHUEGA.

Tercera sección.

D. Luis María P astor................* .............    55

SIGÜENZA.

Segunda sección.

D. Francisco Briones...........................................  39
D. Diego G arcía  ........................ 2
Sr. Conde deF ab raq u er....................................  1

BURGOS.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

Sr. Alvarez....................      157
Sr. Salaverría ......................................................  73

CASTRO JERIZ.

D. Juan Antonio V arona..................................  437
Sr. Gutiérrez O lm o...........................................  69

BRIBIESCA.

Sección de idem.

Sr. S an tillan .............................................    85
Sres. Collantes y  Casabal.....................  27

Sección de Miranda de Ebro.

Sr. Santillan..................................... *..................  63
Sr. Collantes  .......................................  11
Sr. Casaval...........................................................  7

LERMA.

Sr. Conde de Vista-herm osa............................  4 40

MEDINA DE POMAR.

D. Fernando A lvarez....................................  434

ARANDA DE DUERO.

D. Lorenzo Flores C alderón . .......................  254
Sr. Fuente Andrés....................    36
Sr. Conde de V ista-herm osa...................  44

ALAVA.

DISTRITO DE VITORIA.

Segunda sección.

Sr. E gaña  ...................     4

DISTRITO DE LA GUARDIA.

Primera sección.

Sr. Echevarría y F u e r te s .....................   36

Segunda sección.

Sr. Echevarría y Fuertes................................  4 4

VIZCAYA.

DISTRITO DE BILBAO.

D. Claudio M oyano.. i .................   37

DISTRITO DE DURANGO.

Sr. Aréchaga y Landa........................................ 55
Sr. Loizaga...........................................................  43

DISTRITO DE GUERN1CA.

Sr. Arrieta y M ascarua............................   50
Sr. Cavanillas....................................................... 46

LÉRIDA.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

D. Domingo D a lm au . ............................  491
D, Pascual Madoz ..............................  \ 23

ALBACETE.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

D. José Salam anca.................................. ..........  497
D. José Olózaga...................................................  4 52

LOGROÑO.

DISTRITO DE LA CAPITAL.

D. José Domingo de O sm a.......................      ^6 í
D. Salustiano Olózaga  .........................   5$

TORRECILLA DE CAMEROS.

D. Vicente B ayo.................................................  345
Sr. Marrón............................................................ 28

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

D. Víctor C a rd en a l............................................  ggg
Sr. S agasta ........................................................... g2

ARNEDO.

D. Manuel O robio...............................................  4 9g
D. Salustiano Olózaga......................................... g5

VALLADOLID.

DISTRITO DE LA CAPfTAL.

D. Benito Fernandez M aquieira. ...................  4 68
D, José Güell y R en té ....................................... 04

VALENCIA.

PRIMER DISTRITO.
Sr. Conde de Almodóvar..................................  4 23
Sr. Aparici............................................................  $$
Sr. P e ris ................................................................  - 45

SEGUNDO DISTRITO.
D. Juan Bautista Romero............................... 444
Sr. L asala .   ’ ’ ] %q

TERCER DISTRITO.
D. Joaquín María B o rrás . ..............................   493
Sr. Santa C ru z ..................  ...............................  49

Resultado de las elecciones para Diputados á Córtes en e< 
segundo dia de votación.

ÁLAVA.
DISTRITO DE VITORIA.

Sección de la capital.

D. Pedro Egaña........ ...................................... «9
Sr. Ortiz de Z a ra te .  ..............................7 ,7 .! 4

ALBACETE.

Capital.
D. José de Salamanca, mayoría absoluta.

NAVARRA.

Pamplona.

Sr. Conde de Ezpeleta...........................
D. Estéban Gorriz—  ................    ^

 .......... oí

GUIPÚZCOA.

SAN SEBASTIAN.
D. Ferm ín Lasala •...................................  33

TOLOSA.
D .Luis M ariátegui.....................   30

VERGARA.
D. Juan José A raquistain . ...............   4 j e
D. Pedro Ir iz a r \ \ \*  3

ZARAGOZA.

DISTRITO DE LA LONJA.
Sr. Castellano................................................. .. 4az
Sr. Olózaga (D, Salustiano), ,  * , , . ! , !  75

DISTRITO DE la  MISERICORDIA.

Sr. Marques de A yerbe.  .............  6A
Sr. Burriel...........................  32

DAROCA.
D. Francisco de Cárdenas. 4 ■04.

CALATAYUD.

Pedro Rafael del B osque,.   .........................  34

GUADALAJARA,

Capital.

D. Mar*'id García B arzanallana . .........  21
D, Ram/” : U sarte.   45

BRIHUEGA.

Tercera sección,
D. Luis María Pastor,,  ..............................................23

Primera sección.
D. Luis María Pastor .....................    44

PASTRANA.

Primera sección.

D. Francisco Paez Jaram illo   ............    22

SANTANDER.
♦

Lar edo.

D. Eusebio de Salazar y Mazarredo, mayo
ría  absoluta.

TERUEL.

DISTRITO Y SECCION DE LA CAPITAL..

D. Domingo M oreno  ..............................  34
D. Francisco Santa Cruz     ..........    é %%

Sección de Sarrian,

D. Domingo Moreno............................................ 5
D. Francisco Santa C ruz  ...................   3

ALBARRACIN,

D. Cárlos R ibera.....................   24
D. Francisco Santa Cruz ...................... 20

MORA,

D. Alejandro Ramírez V illaurru tia .................  44
D, Francisco Santa Cruz...................................  9

BARCELONA.

En los cuatro distritos de la capital ha triunfado por 
completo la candidatura moderada. 4

SORIA,

CAPITAL.
i

D. Juan Luengo  ...................    80

ALMAZAN.
D. Rafael Ramírez Arellano  .............  5

BURGO DE OSMA.

D. Joaquín Roncali.........................   2
D. José Ganga Argüelles....................................  4 3

BARCELONA 2 2  de Marzo.— Sr. Oficial de ins
pección D. Bernardo Maidonado, haciendo su ronda an
teanoche, que es la que hacen todos los Sres. Oficiales 
de inspección de todos los distritos, ha capturado á tres 
hombres sospechosos llamados Miguel Jove y Casanoba, 
de 2 2  años de edad, soltero; Francisco Soteras, de 25, 
soltero; Antonio Vila, de 22, soltero; los tres proceden
tes de Igualad-i: después de registrados les ha encontra
do cuatro llave.- ganzúas (es decir, llaves maestras para 
ab rir todas las puertas), una carta y un  papelito con una 
B y dos CC, que parece ser una seña. El Sr. Inspector 
tor del distrito hn mandado conducirlos á la cárcel y  á 
disposición del Sr. Juez de prim era instancia del distrito*

CERVERA 2 2  de Marzo.— Los cereales han bajado 
en el mercado de hoy, y no dudo continuarán en baja,, 
pues la cosecha se prepara buena , gracias á la lluvia, que 
aunque no ha caido aquí hasta ahora en mucha abundan
cia, tenemos la suficiente para los sembrados. [Conceller. 1

SEVILLA z j  de Marzo.—Los cólicos á que se re 
fieren los periódicos de Madrid , que durante los dias 12 
y 1 3 del actual se padecieron al mismo tiempo en aque
lla población, en Sevilla y otros puntos, desaparecieron 
por completo en todas partes sin haber producido una 
sola víctima. Por lo que hace á Sevilla, nadie se ha ocu
pado de semejante suceso, hijo sin duda de la repentina 
variación atmosférica que se experimentó en aquellos 
d ias, y que ha sido siempre una afección estacional de 
que n ad ie , y con razón , ha hecho el menor caso. La sa 
lud , pues ’prue en Sevilla ina lterab le , y en el estado 
mas saíLsf^ 'Tío que pudiera desearse. Opinan las per
sonas in te’é- é q u e  las viruelas que se padecieron este 
invierno Dieron, un sacudimiento que, por más funesto 
que fuese p a r a  algunas individualidades, ejercerá una 
influencia *Ywera.hitísima en la salud p ú b lica , y  en efec
to, hasta ahora está justificada esta op ;n ion , pues en 
pocas épocas ha sido tan pequeño como lo es hoy el nú 
m ero de defunciones. Todo esto inspira generalm ente la 
lisongera esperanza de que por este año estaremos s e -  
euros. (Porvenir).

Hemos recibido hoy el correo de Mertorea. Los n ú 
meros de El Eco de dicha isla que han llegado á nues
tras manos alcanzan al 2 2  y lo interesante "que nos traen  
son las siguientes noticias:

«El Sr. Ingeniero civil de la provincia se ha hecho 
cargo ya del faro colocado por el activo maquinista Se
ñor F. Dioudónat en la torre del cabo de Caballerías, que 
como saben nuestros lectores empezó á funcionar el 4 .a 
del actual.

Una persona inteligente nos ha asegurado que dicho 
faro reúne las mejores condiciones de perfección y soli
d ez , y puede considerarse por lo tanto como una de las 
mejores obras que han salido de los acreditados talleres 
de Dr. L. Sautter y compañía, de París, sucesores del in 
ventor de faros y fanales Mr. Fresnel.

El Sr. Sub-gobernador civil marchó ayer con él ob
jeto de girar una visita á la isla. Tenemos fundados m o
tivos para creer que este viaje será útil á los pueblos, 
porque notando la misma Autoridad sus mas urgentes 
necesidades, podrá después adoptar con mas conocimien
to de causa las resoluciones á que haya lugar.

— El dia 2 0  se perdió en la punta del castillo de San 
Sebastian, en Cádiz, la goleta francesa Clemencia, Capitán 
Po irandeau , que cargada de carbón de p ied ra , y  proce
dente de Siw ansea, se dirigía á Marsella. La tripulación 
logró sa lv a rse , merced al auxilio que le fuá prestado por 
varias lanchas de la Caleta, y recogida por la guarnición 
del castillo. El buque se destrozó completamente,

—Han salido á hacer los estudios para el ferro—carril 
de Mérida á Sevilla los Capitanes de ingenieros D Fede
rico de Cenarruza y D. Federico Alameda.

EXTERIOR.

D e sp a c h o  te le g rá f ic o  p a rtic u la r  de la G aceta dE Ma
d r id .  —  Parts 25 de Marzo de 4857 .—Ayer 24 se verificó 
a, te£ fe ra cenferencia acerca de los Bsuntos de Neufcha- 

tei. t i  Gobierno ha presentado al Cuerpo legislativo el 
presupuesto para el año corriente. Ascienden los gastos 
a 4,715.000,000 de francos, y los ingresos á 4,735.000 0 0 0  
de id. Resulta pues un  sobrante de 2 0  000,000 de francos.

OTRO. Paris 26.— Ayer 25 se verificó la cuarta con
ferencia fccerca de los asuntos de Neufchatel. Asistió á ella 
Mr. Kern, delegado de la Confederación Suiza.

El Senado de los Estados-Unidos ha aprobado el tra 
tado C larendon-Dallas, relativo á la América central

Las esp e ran zas q u e  se h a b ía n  concebido  ace rca  
d e  la  solución p ró x im a  del a su n to  de N eufchatel es-* 
ta n  en  v ísp e ra s  de rea liza rse , p u es se a seg u ra  q u e  
la  C onferencia  se r e u n irá  p ro n to  p a ra  o ír las p ro 
posiciones q u e  el Conde de H atzfeld  está  en carg ad o  
de  co m u n ica r á la  reu n ió n  de  los P len ip o ten c ia rio s  
en  n o m b re  de su  G obierno.

E l Rey F ederico  G uillerm o c o n se n tirá  en  a b a n 
d o n a r  su s  derechos sob re  N eufchatel ba jo  las con
d ic iones de  q ue el títu lo  de  P rín c ip e  de  N eufcha te l



será agregado á la corona cte-Prusla: y que los es
tablecimientos de beneficencia serán conservados y 
garantidos. Ascendiendo á 100,000 francos próxi
mamente las réntaselo los dominios Reales, c o n t i 
nuarán estas pagándose durante cuatro a n o s  al Rey 
de Prusia, reservándose S. M. indemnizar con este 
recurso á los real stas de las pérdidas que h a n  su 
icido. E l Rey renunciará á la conservación de las 
cuatro vecindades. Suiza concederá una amnistía 
general , y los realistas comprometidos desde 1818 
no serán reclamados ni incomunicados p o r  sus ac
tos y sus opiniones.

Tal es la versión que da una carta que publica 
la Independencia belga, sobre el sentido de las ins
trucciones recibidas por el señor de Hatzfeld; pero 
un corresponsal dice con fecha 19 del actual que, 
lejos de renunciar á la conservación de las vecin
dades, el Rey de Prusia pedirá por el contrario su 
restablecimiento. Al ver esta contradicción, debe
mos acoger estas noticias con reserva y esperar su 
confirmación.

Los periódicos franceses no están todos confor
mes con el aserto del Diario de los Debates, relati
vamente á la retirada de Turin gIoI Conde de Paar.
La Patrie dice que en la fecha que cita aqu«l pe
riódico, 14 del corriente, el Gobierno austríaco no 
habia enviado á su Representante en Cerdeña la or
den positiva de pedir sus pasaportes y de abando
nar á Turin, para lo cual éste periódico se apoya 
en cartas de Viena del 17 y en un despacho del 19, 
publicado por el Times} que anuncian, que la rup
tura de los relaciones diplomáticas dependía de una 
gestión que el Conde de Paar estaba autorizado á 
hacer cerca del Gobierno sardo, y se hpblaba ade
mas de una nueva nota que entregaría dicho Re
presentante al Conde de Cavour.

Sobre este asunto se explica el Siecle en estos 
términos:

«A p esa r de las dudas m anifestadas p o r a lgunos p e 
riód icos, las relaciones dip lom áticas parecen  in te rru m p i
das defin itivam ente  e n tre  A ustria  y P iam onle . De un  día 
á o tro  se com unicará  el despacho c irc u la r  del Conde de 
Buol que  exp licará  el motivo y aclara rá  las consecuencias 
de  esta r u p tu r a , que no ha  podido ser m otivada po r los 
d eb ates anim ados de la C ám ara de los D iputados sardos.
La d iscusión se abrió  el dia 44 , y la fecha de las cartas 
á e  Yiena anunciando  que  el Conde de P a a r hab ia  rec i
b ido  de su  G obierno la o rden  de re tira ise  con todo el 
personal de la Legación es la m ism a del dia de los deb a
tes . Asi p u e s , la resolución -se tomó án te s  de conocerse 
e n  Y iena lo que  hab ia  pasado en  la sesión del dia 14.»

Copiamos las anteriores líneas solo para mani
festar la contradicción en que están los periódicos 
franceses, pues por lo demas ya hemos publicado 
un parte telegráfico, en que se nos participa la rup
tura de las relaciones entre Austria y el Piamonte.

Vuelve á hablarse de las intenciones conciliado
ras que animan al Rey de Nápoles para con las Po
tencias occidentales. Da lugar á aserto la discusión  
que ha habido en la Cámara de los Lores de Ingla
terra relativamente á los asuntos de Nápoles. Inter
pelado Lord Clarendon por el Conde de Hardwlck 
acerca de las causas que habían hecho retirar de 
la bahía de Nápoles la escuadra inglesa enviada á 
aquellas agu as, contestó que Francia é Inglaterra 
habían retirado sus buques por el temor de que la 
presencia de las fuerzas navales excitase una insur
rección en el reino de las Dos-Sicilias.

Están cometiéndose en Francia muchos abusos 
de usurpación de títulos de nobleza. Sin duda han 
llamado lá atención del Gobierno estos hechos, pues 
se propone adoptar medidas severas para reprimir
los y castigarlos.

El Monitmr confirma esta noticia y anuncia que 
á consecuencia de una votación del Senado que ha 
devuelto una petición de Mr. Yoisin de Gartempe 
al Guardar-sellos, el Emperador ha dado orden pa
ra que se confeccione un proyecto de ley con obje
to de reprimir este abuso.

Parece que cuando esta petición se presentó al 
Senado, tuvo por defensor enérgico al Se. Delangle, 
cuya palabra tiene tan alta autoridad en todas las 
cuestiones de derecho público. , j

Los periódicos franceses publican los siguientes i 
despachos telegráficos: |

Londres 2 0  de Marzo.—Un corresponsal de París es
cribe al Times diciendo que la reconciliación de los alia
dos con Nápoles se efectuará probablemente pronto, y 
que un agregado francés recibirá inmediatamente una 
misión particular.

 ̂Idem id.—En la sesión de la Cámara de los Lores, el 
Conde de Malmesbury y los Lores Monteagle y Grey se 
han quejado de los gastos del interior. El Conde de 
Ellenborugh habló contra Lord Palmerston, manifestan
do sin embargo la convicción de que saldrá de la prue
ba electoral con mayoría.

La telegrafía particular trasmite el despacho si
guiente:

Berlín 20 de Marzo.—Prusia y Austria preparan una 
nota colectiva para Dinamarca.

A ustria  debe a b r ir  negociaciones en P aris con m otivo 
de  u n  convenio postal po r el in te rm ed iario  del Consejero 
de Loew enchal.

El Plenipotenciario militar prusiano que se halla en 
San Petersburgo pide su retirada.

Según escriben de Viena á la Gaceta de Wesser, 
la cuestión de los Principados danubianos ha sido la 
semana última el objeto principal de las conferen
cias celebradas en el Ministerio del E xterior, \  á 
las cuales asistieron el Conde de B u ol, el Príncipe 
Kallimaki y los Representantes de Francia y de In
glaterra. Aunque no se han entendido completa
m ente, se pusieron de acuerdo sobre algunos pun
tes importantes , cuyo acuerdo permite esperar una 
solución final satisfactoria.

Según la carta á que nos referimos, es cierto 
que Austria, Inglaterra y Turquía no opondrán ya 
dificultades á la unión de los Principados en lo re
lativo á las aduanas , al ejército , al Tribunal Supre
mo &c.: se espera ademas que Francia no insistirá 
ya en la unión política y administrativa. Respecto 
de los demas asuntos, nada se resolverá ántes de 
las deliberaciones de los Divanes; pero hay el deseo 
de proponer la unión de las clases nobles de los dos 
Principados y de arreglar bajo la misma base á los 
aldeanos de la dina y la otra provincia.

Las noticias de Constantinopla son del dia 9, y 
anuncian que la conclusión del asunto del Banco ha 
dado mucha popularidad á Reschid-Bajá.

Mil doscientos hom bres, mandados por el Gene
ral ruso Scader-Khan, han ocupado los fuertes del 
distrito de Yar para proteger la retirada del ejérci
to ruso y los pueblos de Chirvan contra el ataque 
de los ^montañeses que ocupan el desfiladero impor
tante de Balakada.

Los despachos de Atenas recibidos en Constaníi- 
aopla anuncian que el Ministerio griego está con

solidado. El dictamen del Sr. Chrislopulas acerca de 
la-instrucción pública h a ‘sido acogido ♦favorable
mente.

El comité de los Estados de Suecia que, con ar
reglo á la Constitución, está encargado de lá v ig i
lancia de Hacienda y de la deuda pública dol rei
no. ha aprobado el proyecto de ley autorizando ai 
Gobierno á negociar en el reino y en el extranjero 
un empréstito de %\ millones de rixdalers ( 168 mi
llones de reales próximamente) . destinado á cubrir 
durante tres años los primeros gastos que se nece
sitan para el establecimiento de ferro-carriles.

Se valúa en 400 millones de reales la cantidad 
indispensable para la conclusión completa de todas 
las vías férreas de Suecia.

EJ mensaje dirigido al Congreso americano por 
Mr. Buchanan, nuevo Presidente, se distingue , al 
decir de un despacho telegráfico expedido en Lon
dres , por una gran moderación. Mr. Buchanan cree 
que conviene no sancionar ni excluir la esclavitud; 
pero que es preciso sobre este punto dejar que el 
pueblo arregle libremente sus instituciones. El men
saje propone emplear, el’ excedente del Tesoro en 
extinguir la deuda, en aumentar la marina y en 
fortificar las costas.

Mr. Buchanan toma por programa de su política 
exterior la paz y la no intervención; y en cuanto 
á las adquisiciones territoriales, deben ser solarnen- 

; te el resultado de adquisiciones ó do deseos. «Si nos 
guiamos por estos principios , añade el Presidente, 
para el acrecentamiento de nuestras posesiones, nin
guna nación podrá quejarse.»

I El Gabinete americano está compuesto en esta 
i forma :

Mr. Gass para el Exterior ; M. Cobb para H a- 
¡ cienda ; Mr. Fioyd para Guerra ; Mr. Toncey para 
| Marina, y Mr. Thompson para el Interior.

. A U S T R IA .— Viena 17 de Marzo.— Según noticias m uy 
fided ignas, el G obierno au stríaco  ha recib ido despachos 
telegráficos de L ondres que nos confirm an  en la o p in ió n  
del G abinete inglés respecto  á los P rincipados. In g la te rra  
insiste  au n  en desechar la un ión  y reconoce la sinceridad  
de las declaraciones de Sir lia mil ton Sevm our que  están  
en un  todo conform es con la política austríaca . Esta cues
tión es el objeto p rin c ip a l de las conferencias qu e  se e s -  
tan verificando en la casa del Conde Buol y de que  p a r 
ticipan el Barón d e K o lle r , el P rínc ipe  Kallim aki y S ir II. 
Seym our. (Borsenhalle.)

Idem 19. —  Se asegura en  los c írcu lo s m ejor in fo rm a
dos que F ran c ia  se m uestra  d ispuesta  á desem p eñ ar el 
papel de m ediadora  en la com plicación au s tro -p ia m o n - 
tesa. Una m ediación podrá ten e r resu ltados bajo el p u n 
to de vista austríaco  , si "el P iam onle  se decidiese á hacer

desaparecer todo deseo d é  p o n e r  en  duda  el estado de 
posesión de A ustria  en  Italia.

A unque el B arón de K oller haya  recib ido  ay er de 
m anos del E m perador las credenciales que le acred itan  
como E m bajador de A ustria  en B erlín , y  no se m arch are  
an  p ron to  á d esem peñar su  destino, el p r im e r  S e c re ta 
rio  de Legación en la corte de Berlín el Conde de T ra t- 
m annsdorff re c ib irá  un  nuevo  n o m b ram ien to  y  será  
reem plazado en  Prusia p o r el Consejero de Legación 
W eiss de S tarkensels, em pleado en el M inisterio de  Nego
cios ex tran je ro s. [Gaceta nacional .)

PO L O N IA .— Kalisch 16 de Marzo .—El P rín c ip e  G orts- 
chakoff, G o b ern ad o r de Polonia, ha seguido al G ran Du
que Miguel á San Petersburgo. Es p robab le  que la a u 
sencia del P rínc ipe  sea b astan te  larga y que le re em p la 
ce e n tre tan to  en  Yarsovio el G eneral P an in tin e . ( Gaceta 
austr íaca . )

P R U S IA .— Berlín 19 de Marzo .— H ablábase ay er de 
u n a  nota p ru s ian a  concerniente  á la cuestión  de ios D u
cados que se en v ia rá  en estos dias á Yiena , con el objeto 
de som eter la cuestión cuanto  ántes á la Dieta g e rm án i
ca. La proposic ión  que haya de p re sen ta rse  á esta A sam 
blea  no se desenvo lverá  en el despacho. Créese que 
pasa rán  a lgunos d ias todavía án tes que  el asun to  llegue 
á la Dieta. ( Gaceta de Colonia.)

Idem id .— Se guarda  el m ayor secreto acerca  de las 
in stru cc io n es que se h an  enviado al Conde de Hatzfeld 
re la tiv am en te  al a sun to  de N eufchatel, de modo que nada 
se sabe  de positivo acerca de la actitud  p resen te  de 
P ru sia  respec to  al p a rticu la r.

Sábese que  Mr; de B u lo w , Enviado ex trao rd in a rio  
de D inam arca, co n tin ú a  en negociaciones con n u estro  
G a b in e te ; pero  no se c ree  que sus esfuerzos tengan buen 
resu ltado . Las concesiones qu e  hace D inam arca á los do
m inios de L anenbourg , p ro d u c irían  poco efecto en n u e s 
tro  G obierno . El p roducto  an u al de estos dom in ios no 
pasa de 500,000 th a le rs , m ie n tra s  que los de llo lslein  y 
Schlesw ig  red itú an  3.486,748 thalers. Los del re in o  de 
D inam arca son m uy in ferio res á los de los D ucados a le 
m a n e s , puesto  que su p roducto  no excede de 1.617,600 
thalers. Se calcula el valo r total de los dom inios de 
Schlesw ig Holslein y L anenbourg  en  16 m illones de thalers. 
(Gaceta de Correos.)

Idem id .— No se confirm a que P rusia  y A ustria  p ien 
sen d irig ir todavía una nota colectiva á D inam arca acer
ca del a sun to  de los D ucados: las negociaciones que se 
han  verificado respecto  ai p a rticu la r e n tre  el G abinete  
de Y iena y B e rlín , son re la tivas á las proposiciones que 
A ustria  y Prusia deben  h acer co lec tiv am en te  á la Dieta 
germ ánica. (Diario aloman de Franfort.)

Idem id .— Sabem os que las in strucc iones re la tiv a s  al 
asun to  de Neufchatel acaban  de se r  exped idas al Conde 
de Hatzfeld. Se asegura que n u estro  G obierno se adhiere 
genera lm en te  al princip io  de que la cuestión  de derecho 
debe co nstitu ir el pun to  de p a rtid a  n a tu ra l de las nego
ciaciones. (Id.)

*
SECCION GENERAL.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE M A D R ID

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 26 DE MARZO DE 1857 .

BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO EN DIRECCION
HORAS ESTADO D E L  C IE L O .

Pulgadas Grados j Grados del v ie n to .
inglesas. Milímetros. Reaumur. i centígrados

9 de la m a ñ a n a 27,860 707,64 H °,5 14 \4 o .  s .  o . * . . . . C ubierto .
12 del d ia . . . 27,876k 708,04 13*,9 17°,4 O. N. O......... Nubes.

3  de la ta rd e . 27.856 707,56 4 4o,3 4 8o,5 Oeste........... .. Idem.
6 de íd e m . . . 27 867 707,82 42°,3 45°,4 Oeste.............. Idem.

Calor m áxim o del d ia . t . .  , 4 5°,1 18°,9
*

M . Rico S i n o b a s .

i
C alor m ínim o del d i a . . *, 8 o,5 4 0o, 6

N o t a , No siendo posible in se r ta r  las observaciones m eteorológicas en  la q u in ta  sección á que corresponden , 
p o r d ificultad en el a ju s te , se hace en  esta general.

Memoria sobre los baños minerales de T ierm as , escrita 
por su director facultativo D. Tomas Llegct, calificada 
sobresaliente y  digna de premio el 8 de Setiembre últi
mo por el Consejo de Sanidad del reiro.

[ Conclusión.)

ENFERMEDADES DE ¿ O S  ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS.

Dermatoses. He observado los herpes flictenoides, labial, 
prepucial y  tonsurador; los eczemas simple é impetiginoi-  
des,  y los impétigos scabida, sparsa  y larvalts en  p erso 
n as de todas ciases y sexos, ‘siendo de n o ta r que  en m u 
chas de ellas era h e red ita ria  la en ferm edad , y que casi 
todas hacían  m ucho liso de las ca rn es de ce rd o , género  
de alim entación  m u y  com ún en  el p a is , asi como lo es 
el abuso de los condim entos estim u lan tes y de las b e b i
das espirituosas.

Los efectos de las aguas te rm o -su lfu ro sas en  esta c la 
se de dolencias son dem asiado conocidos p ara  que me 
ocupe en  deta llarlos; lo único  que d i r é ,  refiriéndom e á 
las de T ierm as, es q u e  solo se ha llan  co n tra ind icadas en  
las afecciones herpéticas acom pañadas de f ie b re , ó cuan~  
do existe en los enferm os una disposición m uy g ran d e  á 
con traería  : en los dem as casos, si con el uso de los baños 
genera les y del agua do la fuente del A rzobispo al in te 
r io r  no se c u r a n ,  en cu en tran  por lo m enos un seguro  
alivio.

A lgunos e n fe rm o s , p a rticu la rm en te  los de las ciases 
de m ilitares y pobres, se han  presen tado  alguna vez con 
sarna,  adem as de la enferm edad que les conducía al e sta 
blecim iento, y me han  hecho v e r la asom brosa facilidad 
con que desaparece con solo el uso de los b a ñ o s , asi c o 
mo los granos y las pústulas que se form an en  la cara , 
y  que algunos sujetos tienen en tan ta  ab u n d an c ia  que 
q uedan  casi desfigurados : estos g ran o s s o n , por lo r e 
g u la r , d ep end ien tes de un  desarreg lo  de las funciones de 
la piel ó de las v isceras abdom inales, y desaparecen  á 
m edida que estas funciones se regularizan.

A lgunas conjuntivitis crónicas , dos casos de ot arrea y  
u n a  o t i t i s , tam bién  c ró n ic a , com pletan  el cuadro  de las 
enferm edades que he tenido ocasión de o b se rv ar en  T ie r
m as d u ra n te  el q u inquen io  de 1851 á 1855. Como efi su 
m ay o r p a rte  reconocían p o r causa el vicio escrofuloso ó 
©1 herpéíico , y adem as recaían  en su jetos jó v en es, conse
guí hacerlas desaparecer casi del todo.

CONTRAINDICACIONES.

En general podem os d ec ir que las aguas dé T ierm as 
son perjudiciales en  todas las enferm edades agudas: tam 
poco co n v en d rán  á aquellos individuos su m am ente  d e li
cados y de em pobrecim ien to  orgánico  m uy notable  , á 
los cuales las m enores irritac iones les p ro m u ev en  c a le n 
tu ras  , inflam aciones in ten sas ó espasm os.

Son in fructuosas en  la m ay o r p a rte  de las ep ilepsias 
y en  las atrofias de los m iem bros consecutivas á an tiguas 
p a rá l is is , y nos debem os g u a rd a r  m uy b ien  de p e rm itir  
su  uso á las personas d ispuestas á flujos sangu íneos agu
d o s, y  á los que tengan  alguna afección orgánica  del co
razón  ó g randes vasos: en am bos casos p ro d u c irían  fa
tales resu ltados.

H uyan en  fin de T ierm as los afectados de abscesos 
in te rn o s y  de tum ores por co n g estió n , asi como los que 
p adezcan un a  tisis algo a d e la n ta d a , p o rq u e  se les ex a
c e rb a rían  sus dolencias y  en co n trarían  tal vez u n a  m u er
te próxim a.

O bran  en  mi poder g ran  nú m ero  de observaciones 
prácticas recogidas al pié del m an an tia l, que no con tinúo  
po rque  sería  hacer in te rm in ab le  este escrito : solo por via 
de com plem ento d iré  cuatro  pa labras sobre  las afecciones 
reu m á ticas , ya que en  su tra tam ien to  p roducen tan  feli
ces resu ltados las aguas (je T ierm as.

A tendiendo á que un  g ran  n úm ero  de au to res  co n si- ' 
d e ran  en  el d ia  como m odificaciones de u n a  m ism a e n 
ferm edad al reum a a rticu la r , al m uscu lar y  á la g o ta , las 
reu n irem o s en un  m ism o cuadro .

¿E l reum atism o es una flegmasía legítim a sim p le?  
A lgunos au to res, confundiendo la sim ple inflam ación

de los m úsculos y la a r tr itis  sim ple aguda con el re u m a 
tism o verdadero  , las han  asignado el carác te r de flegm a
sías s im p les, no siendo según o tros m ás que u n a  neu ro 
sis que fijada en un punto  p ro d u ce  en él una flegm asía, 
que no siem pre  es constan te  , pues a lgunas veces deja de 
p resen tarse .

La c ircu n stan c ia  de co inc id ir la flegmasía , p a r tic u la r 
m ente en  el reu m a a r tic u la r  , con el aum en to  de la c an 
tidad de fib rina  en  la sa n g re , ha conducido tam bién  á 
m uchos á colocar al reu m a  en  la clase de las flegm asías 
sim ples ; m as si atendem os á que por una p a rte  a lg u n as 
flegm asías v erdaderas dejan de p re sen ta r ese exceso de 
fibrina m anifestado po r la costra  (logística, y á que por 
o tra  su presencia en  el reum atism o tiene u n a  explicación 
p alpab le  que luego darem os , no se d u d a rá  en separarlo  
de aquella  clase y en a firm ar que es una enferm edad  es
pecial, pero  que se m anifiesta p o r estados febriles y fleg
m asías agudas.

Las flegm asías sim ples tienen el carác te r p a rticu la r  
de ser de corta  d u ra c ió n , de curso  re g u la r , de te rm in a 
ción fácil de p r e v e e r , y  son en fin fijas y su p u ra tiv as, ca- 
ractéres  que de n in g ú n  modo convienen al reum atism o, 
que es m ovible de o rd inario  , no tiene curso  fijo , no es 
su p u ra tiv o ; y se d istingue adem as de ellas en  que se 
trasm ite  p o r h e ren c ia , p resen ta  frecuentes recid ivas y 
pasa con facilidad al estado c ró n ico , género  á que se 
ap ro x im a  m ás la enferm edad que al estado agudo.

Las su p u rac io n es, engrosam ien to  é invección de los 
tejidos a rticu la res  y dem as carac te res  anatóm icos que al
gunos au tores han  a tribu ido  al reum atism o , son propios 
de la a r tr itis  sim ple, según se deduce de recien tes y m i
nuciosas investigaciones anatóm icas practicadas p o r a u 
tores de n o ta ; y si alguna vez se p resen tan  a lte rac iones 
en los cartílagos y ligam entos a rticu la . es en el re u m a 
tism o, es cuando ha pasado ya al estado crónico.

Hemos dicho más a rrib a  que la p resencia  de la f ib r i 
na  eri la sangre  tiene un a  ex p licac ió n , y vamos á darla: 
el reum atism o a rticu la r ataca las serosas a r tic u la re s , r e 
side en e lla s , y desde alli se trasm ite  á las serosas del 
sistem a circu la to rio  según vem os todos los dias. El e n d o 
cardio y la túnica a rte ria l in te rn a  , una vez afectadas y 
en  estado flegm ásico, segregan como es n a tu ra l m ayor 
cantidad de su e ro ; y como la costra (logística se form a á 
expensas de la serosidad y p rincip ios blancos de la sa n 
g re , es consecuente  que la de los reum áticos p resen te  
u n a  costra recia sin que po r esto podam os decir que 
exista un a  verdadera  p létora.

Hay m as to d av ía : la flegmasía de la túnica in te rn a  
de las a rte ria s  y la m ayor cantidad de líquidos que en 
ellas se acu m u la , deben d a r por resu ltado  un  pulso m ás 
d u ro , tiran te  V v ib rátil que el que encontram os en a l 
gunas flegmasías m ás leg ítim as, y que sin  em bargo no 
nos indica como en aquellas la necesidad absoluta de las 
evacuaciones sanguíneas. Más de una vez ha sucedido que, 
queriendo  in sis tir  el. m édico en ellas, ha dejado d eb ilita 
do y casi exangüe al enferm o, sin  conseguir que desapa
reciera  del todo la costra (logística ni que cesarán  los do
lores , y  en  caso de haberse  calm ado estos y  quedado 
los enferm os c u ra d o s , han  estado siem pre  sujetos á con
tinuas recid ivas.

Guando la enferm edad se p resen te  con u n  g rande  
apara to  flogístico, será  ú til em pezar el tra tam ien to  con las 
em isiones san gu íneas para re b a ja rlo , pero  jam ás d eb e 
rem os ab u sa r de e lla s , lim itándonos á las m ás precisas, 
p a ra  pasar en seguida á a tacar d irectam ente  al m al y 
tra ta r  de dom inarte  ob rando  sobre  los dolores y sob re  
el princip io  reum ático con los m edicam entos h ip o sten i- 
z an tes , e n tre  los cuales figuran hoy  dia la q u in in a ,  el 
n itra to  de potasa &c. N

Hasta ei p resen te  no  poseem os m edicam ento  a lguno 
capaz de c u ra r  rad icalm en te  el reum atism o: solo co n se 
guim os acallarlo  ó que pase al estado crónico, y  entonces 
solo con los baños m inerales tom ados con constancia  d u 
ra n te  dos ó tre s  tem poradas se consigue d e s te rra rlo  del 
todo.

Los baños m inerales de T ierm as ob ran  de v a rio s m o 
dos con tra  las afecciones reum áticas : p ro m u ev e n , como 
hem os dicho y a ,  un a  g ran d e  excitación en  la p ie l ,  se 
guida de una secreción  ab u n d an tís im a  que cam bia  las

condiciones de la  e n fe rm ed a d , llam ando  á la perife rie , á 
la m anera  de un  revulsivo  , la  secreción  m orbosa de las 
se ro sas , y constituye  una ve rd ad era  crisis. D evuélven á 
la piel el tono y la energía que habia  p e rd id a , y la h a 
cen m énos sensib le  á los cam bios a tm osféricos, lo cual 
es de m ucha u tilidad  pa ra  ev ita r las recidivas. Favorecen  
la lib re  c irculación d é lo s líquidos, y m ás particu la rm en te  
de la san g re , pu es la desem barazan  de la excesiva c a n 
tidad d e su e ro  que con tiene, y d e tien en , como hem os d i
cho y a , la secreción del mismo. En f i n , cuando se hace 
necesaria  una  m edicación local, ios ch o rro s son u n  re v u l- f 
sivo buenísim o q u e  nos p resta  g randes resultados.

Las aguas de T ierm as tom adas in te rio rm en te  ob ran  
como un  específico que ataca d irec tam en te  el p rincip io  
reum ático  p o r m edio de sus sales a lca lin as , y  lo a rro jan  
de  la econom ía. L im pian  y  fortalecen  el sistem a d igesti
vo , y p rom ueven una ab u n d an te  secreción  de o rin a .

Respecto al papel que  desem peña la electricidad en la 
cu rac ió n  de las enferm edades, nada podem os decir que  
no sea hipotético  : sabem os que las aguas m inerales la 
tienen  en  a b u n d a n c ia , p ero  no conocem os su  m odo de 
ob rar.

Conocida la na tu ra leza  de las afecciones reum áticas, 
v vista la acción que  sobre  ellas e jercen  las aguas de 
Tierm as, no vacilo en  afirm ar que estas son el m ejor re 
cu rso  terapéutico  que poseemos.

Y.

RÉGIMEN IIíGIÉiNieo.

Concedendum aliquid, et consuetu- 
dini, et ternpeslati, et vegium, et aeta- 
ti....

Non salidas, non fames, ñeque aliud 
quiequam botuim est, quod natura} 
moduin exedet.

Hiroc. lib. II, aphor. Vi.

P ara  conseguir buenos resu ltados del uso de las aguas 
de T ie rm as, así como de las dem as aguas m in e ra le s , es 
necesario  favorecer su acción con la ayuda de los m e 
dios higiénicos aprop iados.

De las generalidades y precep tos que  quedan consiga 
nados e n  el cap ítu lo  a n te r io r , se podrá  deducir la p re 
parac ión  necesaria  p ara  que sea provechoso el uso de las 
aguas. La c ircunstancia  de se r tan  d iferen tes en tre  sí los 
tem p e ra m en to s , constituciones id iosincrasias , y  sobre 
todo las en ferm edades, hace im posible p resen ta r un  plan 
genera l para  tod#s los caso s : así pues d irem os que el 
m éd ico -d irec to r debe p re s ta r  la m ay o r a tención á c u an 
tas c ircu nstanc ias re fie ran  los enferm os p a ra  poder s e 
ñ a la r  un b u en  p lan  p rep ara to rio  que pueda  proporcio 
n a rle s  toda la suscep tib ilidad  posible pa ra  la n ueva  m e
d icación , y  se p a ra r  las co n tra ind icac iones que puedan 
d esv irtu a r el tra tam ien to .

Como regla general debe aconsejarse á los enferm os 
que ev iten  las a lte rn a tiv as de calor y  frió; que no  se ex 
pongan ai sereno  po r las noches; que ev iten  la acción 
de los rayos so la res , so b re  todo d u ra n te  las a ltas horas 
del d ia ; que p ro cu ren  no h ab ita r  sitios húm edos, y  que 
en  lo posible usen  vestido in te rio r de lana,

A la salida del baño es de m ucha u tilidad  el c u b rir  
el cu erp o  con una tela de lan a  m uy  f in a , que e s 'p re fe 
rib le  al lienzo , pues da mas calor y m ueve una  ligera y  
saludable  excitación en  la p iel. Es m uy conv en ien te  que 
el enferm o perm anezca luego , p o r lo m enos u n a  hora , 
en  la c am a , evitando  toda co rrien te  de a ire  húm edo. 
Después de h a b e r descansado v  de h a b e r tomado algún 
alim ento fácil de d igerir los que  tengan  el estóm ago dé
b il, será m u y  convenien te  qne den u n  corlo  paseo por 
el c am p o , sin  llegar á cansarse  ni á p rom over el sudor.

C uando d u ra n te  el tra tam ien to  aparezca a ígun  flujo, 
sea h e m o rro id a l, sea m e n s tru a l,  será p ru d e n te  su sp en 
d e r los baños.

S iem pre que  después de dos ó tres baños se a u m e n 
ten los fenóm enos m orbíficos y se p resen ten  do lores en  
puntos de donde hab ían  desaparecido , podrem os d ec ir 
que h an  sido provechosos. Estas señales son p recu rso ra s  
de una  c ris is  favorab le, genera l ó local, y en tonces debe 
el médico recom endar con m as eficacia la exacta o b se r
vación d e  todas las reglas h ig ién icas, para secu n d ar los 
favorables esfuerzos de la naturaleza.

El enferm o debe ser parco  en sus com idas; debe a b s
ten e rse  en  ̂ general do todos los alim entos de difícil d i 
gestión , de las ve rd u ras c ru d a s , de  las fru tas  áe i- 
d as, de los a lim entos excesivam ente  su cu len tos, de los 
licores e sp iritu o so s , v hacer un  uso m oderado de los v i
nos com unes. Las personas que  tengan una  firm e v o lu n 
tad de a liv iar sus m ales, fácilm ente se su je tarán  á e s te  
p lan  h ig ién ico , que sobre  ser m uy sencillo, es m u y  p ro 
vechoso. Por desgracia no todos los enferm os escuchan  
los p ru d en tes consejos del m édico; y haciendo del esta 
blecim iento m as bien un sitio de recreo  que una  casa de 
curac ión , se en treg an  á los p laceres de la mesa y desb a
ra tan  con sus excesos los efectos de la m edicación. Los 
que po r el con trario  siguen los preceptos sa ludables de  
la h ig ien e , si no  consiguen d e s te rra r  sus m ales p o r com 
pleto, en cu en tran  al m énos a lgún  alivio, y h a llan  co n fir
m adas en sí m ism os aquellas notab les p a la b ras  de P a -  
tissier : Las aguas minerales curan algunas veces , alivian  
á menudo y  consuelan siempre.

Tomas Lletget ,

BOLETIN RELIGIOSO.

San R u p e rto , obispo y confesor.
C uarenta Horas en la iglesia de las A rrepen tidas.

A G R I C U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE M AD RID.

De tos partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artícu los de consumo, resu lta  lo siguiente:

EN TR ADO POR LAS PU E R T A S  E N  EL  
DIA D E  A Y E R .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MEN OR EN ES TE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,236 fanegas de trig o .
1,628 a rro b a s  de h a r in a  de id . 
2,200 lib ra s  de p an  cocido.
3,909 a rro b a s  de carb ó n .

96 vacas, que  com ponen  41,203 
lib ra s  de peso.

332 c a rn e ro s , que  h acen  7,085 
l ib ra s  de  peso .

PRE<:io s . Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
A lg a rro b a .. ..

46 á 50 
á 59

♦

C arne de v a c a . . . .
—  de carnero .
—  de t e r n e r a .
—  de c e r d o . . .  

Tocino añ e jo ..........

»
24 otos. lib. 

75 á 90
»

112 á 118 id.

)>
24 ctos. lib. 

25 á 51 id.
42 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

- j . . .
— fresco ..........
—  e n c a n a ] . . .  

Lomo 

»
60 á ............ 80

82» 42 á 44 id. 60 ............
Jam ó n ................... 110 á 122 id. 

68 á 70 id.
51 á 60 id. 64 ............ 83

A ceite...................... 22 á 24 id. 78 ............ 84
, V ino ..........................

P a n  do d o s  lib ia s .
G a rb a n z o s ..............
J u d ía s ...................
A rro z ........................

34 á 40 id.
» '  

40 á 50 id.
26 á 32 id.
36 á 40 id.

10 á 14 id. olio
14-20-22 cuartos. 
14 á 16 id. lib . 
10 á 12 id.
12 á 14 id.

7 0  .............. 80
349 ............ 87

681 fanegas.

L en te ja s ................... 20 á 24 id. 8 á 10 id.
C arb ó n ..................... 7 á 8 id. »
Ja b ó n ........................ 40 a 64 id. 16 á 22 id.
P a ta ta s ............... 7 á 8 id. 3 á 4 id.

ri.
Lo qu e  se an u n c ia  al púb lico  pa r 
M ad rid  26 de M arzo d e  1857.*=

a su  in te lig e n c ia .
= E1 A lca lde-C orresfidor, Carlos Marfo

Q uedan  porv{ 
600 fanegas

m d er so b re

BO LSA

Cotización del 2 6  de Marzo de 1857 á las tres de la tarde

E FEC T OS PUBLICOS.

.T í tu lo s  d e l 3 p o r  100 c o n so lid a d o , p recio  publí
c a l o ,  40-70 c. O peraciones á p lazo , 40-80 c . , 85 y 90 
á 40-75 fin próx. ó á vol.

Inscripciones de id. id .,  operaciones á p lazo , 40 -80  
á 15 fin próx. en firm e.

Idem  del 3 p o r 100 d if e r id o , id. no pub licado , 26-05 d. 
A m ortizable de p r im e ra , id ., 11 -70  d.
Idem  de segunda , i d . , 6-75 d.
D euda del p e rso n a l, id ., 10-90 d.
A cciones d e c a r r e te r a s  a l 6 p o r 1 00 a n u a l .-  E m isión  

de  4.* d e  A b r i l  de 1 850. F o m e n to  de  á 4 ,0 0 0  r s  , ídem , 
89-25 d.;

Idem  de á 2,000 rs .,  id ., 90-50 d.
Idem  de 1." de  J u n io  de 1851 de á 2 ,000  r s . ,  ídem,-

89.
Idem  d e 34 de A gosto  de 4 852 de  á 2 ,000 r s . ,  ídem , 

87-75 d.
A ce io n esd e l C anal de  Isa b e l II d e á  I.OOOrs. 8 p o r  100 

a n u a l , i d . , 108.
ídem  del B anco  de  E s p a ñ a ,  id . ,  150.

CAMBIOS.

L o n d res  á 90 d ia s ,  50-60 d .— P a r is  á 8 d ias , 5-27. 

P la z a s  del re ino .

Daño BüRof. D afio .jB eneí

A lb ace te  . par. Lugo. . 3 4
A lic a n te .......................  1/4 p. M álaga .. . . .  1/4
A l m e n a . . .  p a r . M u r c i a . . .  y4
A v ila .............  1 /2  O re n se . . . .  par.
B a d a jo z . ,  r  y¡d .  O v i e d o . . . . .  p a r  p.
B a r c e lo n a .»  . .  3/8 P a le n c ia . . .  3/4
B i l b a o . . . . .  p a r P a m p lo n a ..  1/2 d .
B u rg o s . . . .  3/4 P o n te v e d ra . 1/8
C á c e r e s ...................  1 S a la m a n c a . 3 /4
C á d i z . . . . . .  . . yá 3 .S e b a s t ia n  par.
C a s t e l l ó n . . . . . S a n ta n d e r  . 1/2
C iu d a d -R e a l  4/2 d. S a n t i a g o . . .  par d.
C ó rd o b a ...................  V-i S e g o v i a . . . .  pa i p.j
C o ru ñ a  . . . .  . p a r  d. S e v i lla   . • 41/4 p.
C u e n c a . . . .  3/8 S o r i a . . . .  . .  1/4 d.
G e r o n a . . . .  . . T a r r a g o n a . .
G r a n a d a  . . . 4/4 d. T e r u e l ..........
G u a d a la ja r a  4/2 T o le d o   3/4
H u e lv a   4 p. V a le n c ia .......... 4/4 p.
H u e sc a   4 V a lla d o lid . 4
J a é n ................  3/4 V i to r ia ............. 1/4 d.
L e ó n   1 Z a m o ra . . . 1 p .
L é r id a   . .  Z a r a g o z a . . . !  4/4
L ogroño  . . .  | 5 /8  \

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Paris  26  de Marzo á las cuatro y cincuenta minutos 
de la tarde.

Bolsa de  hoy . —  Fondos f r a n c e s e s .— T res  p o r  100, 
7 0 -2 5 . Cuatro, y  m edio p o r 100,  92-25. ,

Idem  españoles. —  T res p o r 100 in te r io r ,  39. 
C onso lidados, 93 5/8 á 93 3/4.

Lóndres 20  de Marzo.—  Exterior, 44-44 4/1

A N U N C I O S  A R T IC U L A R E S .

PARA LA HABANA CON ESCALA EÑ PUERTO-RICO.
Saldrá á ú ltim os del co rrie n te  m es de Marzo el acred ita 
do y  m uy  andador vap o r español Pájaro del Océano, a l 
m ando  del b ien  conocido Capitán D. F rancisco  V illar. Di
cho b uque  ofrece á los señores pasajeros las com odidades 
de sus m agníficas y  v en tiladas cám aras, y  el m ás es
m erado  trato .

Im p o n d rán  en  Cádiz los S res . U rte legui v Colom.
736-4

CURA EFICAZ Y RADICAL DE CALLOS, JUANETES, 
callosidades, g a v ila n es  y toda en ferm edad  de los p iés, 
por un m étodo n u evo  y peculiar, s in  cortar y sin  ca u 
sar el m ás lev e  dolor.

Mr. Levi, de París, 50 duplicado , ru é  de R ívo li, y  en  
Londres, Conduit S t r e e t , Regent S treet, qu iropedista  
de S. M. el E m perador de los franceses, y patrocinado 
p o r la fam ilia Real y la nobleza de la G ran  B re tañ a , h a 
b iendo sido especialm ente invitado en Madrid á ofrecer 
sus cuidados á a lgunos personajes de d is tin c ió n , tiene la 
intención de perm an ecer aqui a lgún -tiempo.

Recibe consu ltas desde las d iez de la m añana h asta  
las cuatro de la tarde, todos los d ias , m énos los d om in 
gos, en la calle de Carretas, núm . 6, cuarto 3.°— M adrid.

COPIAS DE CERTIFICADOS.

(Di? S. M. Imperial N apoleón 111, Em perador<de F ra n 
cia.) «Je cerlifie que Mr. Levi enleve les cors avec une 
ex trém e hab ilé té .—Louis N apoleón Bonaparted)

(Du Prince Adolphe de S ch w arzenberg , p rem ier Mi
n is tre  de S. M. l’E m pereur d ’A utriche.) «Je certifie  que 
Mr. Levi m ’a enlevé des cors avec légéreté et sans d o u -  
leu r.— Adolphe, P rin ce  de Schw arzenberg .»

(Du Comte G. de Stroganoff, ancien  am b assadeur ex - 
trao rd in a ire  de S. M. l’E m pereu r de Russie auprés du  
cab inet de Sain t-Jam es.) «Je certifie que Mr. Levi m ’a ex
tirp é  p lu sieu r s cors avec a u ta n t d 'a d re sseq u e  de p rom p- 
titude, sans m e faire ép ro u v er la m oindre  dou leu r.— Le- 
Com teG. de Stroganoff.»

(Del m uy Rev. Lord A rzobispo de Armagh.) «Certifico 
que Mr. Levi m e qu itó  los callos que tenia en los piés 
sin cáusarm e n in g ú n  dolor.— John J. A rm agh.— 30 C har
les S treet, S a in t-Jam e s S q u a re , Londres , Agosto 8 
de 1843.»

(Del m uy noble M arques de L ansdow ne:) «Mr. N. Le
vi me quitó  un callo con la m ayor facilidad y buen  é x i
to.—L an sd o w n e ,‘54 Barkeley Square , Lóndres.»

(De R obert Ferguson  Esq., M. D., m édico de C ám ara 
de S. M. B ) «Mr. Levi me ha ex tra ído  del m odo m ás h á 
b il dos callos de los piés, sin causarm e el m enor do
lo r.—R obert Ferguson, M. D. N.° 9, Q ueen S treet, May 
Fair, 3 de Marzo de 1838.»

Je certifie que Mr. Levi m ’a ex tirp é  p lu sieu rs  cors, 
sans m e faire ep ro u v er la m oindre d o u leu r.— Ch. C u v e - 
llie r, M. D., de la faculté, Paris.»

A demas de los testim onios au tén ticos sobredichos, 
tiene el Dr. Levi en  su  poder o tros m uchos m illares (en
tre  ellos v a rias de señoras del m ás alto  r a n g o ), que po 
d rá  m an ifestar á los que le favorezcan acercándose á su  
despacho, calle de C a rre ta s , núm . 6 ,  cu arto  te rc e ro .— 
M adrid.

Nota. No tiene relaciones profesionales con nadie'.
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